













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	PORTADA Decretos del Rey Don Fernando VII año segundo de su restitucion al Trono de las España / por Don Fermina Martin de Balmaseda. - Tomo Segundo. - Madrid : En la Imprenta Real, 1819
	Se refieren todas las Reales Resoluciones generales que se han expedido por los diferentes ministerios y consejos en todo el año de 1815
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	COLECCION DE REALES RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR LOS DIVERSOS MINISTERIOS Y CONSEJOS EN TODO EL AÑO DE 1815
	En Enero
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho á la Direccion general de Correos : manda se lleve á efecto el cese de la franquicia de portes de cartas concedida á diferentes cuerpos del egército ; y que desde esta fecha se restablezca tal artículo sobre el pie en que se hallaba en 1808. En 1
	Circular del Ministerio universal de Indias : se manda que todo empleado de Real Hacienda, inclusos los militares de aquellos dominios, dirijan sus instancias a esta Via reservada por el conducto de sus gefes como está mandado por Real órden de 24 de Mayo de 1789. En 2
	Edicto de nuestro muy Santo Padre Pio VII, mandado publicar de órden de nuestro amado Soberano por el Consejo Supremo de la General Inquisicion, dirigido contra los Francmasones, ofreciendo en su virtud este tribunal con toda compasion y ternura recibir á los que se hubieren alistado en tales asociaciones, si espontáneamente en el término de quince días se presentaren en él despues de la publicación de este edicto, que se manda fijar para noticia de todos en las iglesias de los reinos y dominios de  S.M. En 2
	Circular del Consejo Real : Se encarga á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos del reino cuiden con particular atencion por si mismos y sus Parrocos que los fieles entren en los templos con la veneracion y compostura debida á todo cristiano, a cuyo efecto se previene á las Justicias presten en caso necesario los auxilios convenientes. En 3
	Real decreto : expresa S.M. que los que agraciare con la cruz supernumeraria de la Real y distinguida órden del Sr. D. Carlos III, y á quines conceda permiso para el uso de las extrangeras, contribuyan con tres mil reales vellon al hospital General de esta corte. En 6
	Real decreto de SM. por el cual se restablece el Juzgado de provincia, y vuelve su despacho á los Alcaldes de Casa y Corte como lo hacian en el año de 1808, reduciendo á dos los Tenientes Corregidores con el sueldo y lo demas que expresa. En 6
	Real decreto : nombra S.M. dos tenientes Corregidores para substanciar y determinar las causas de primera instancia que ocurran en esta capital y su jurisdiccion con la dotacion de treinta y seis mil reales anuales á cada uno. En 7
	Real órden : manda S.M. sean atendidos en todas las Secretarias de Estado y del Despacho para su colocacion en España, en toda clase de dignidades y empleos, los americanos que por sus méritos y conocimientos sean acreedores. En 10
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene á los empleados en el ramo de Real Hacienda que se hallen fuera de sus destinos sin licencia, y tambien á los nuevamente agraciados, se presenten, bajo privacion de ellos, en el término de un mes á servirlos. En 11 
	Real órden comunicada por el Mayordomo mayor de S.M. al Ministerio de Hacienda. manda, como lo demas que se refiere, que a las personas existentes en las provincias que disfruten pensiones, sueldos ó viudedades por Casa Real, se les continúe el pago por las mismas de las que les corresponda percibir con arreglo á las concesiones desde 1º de Mayo del año próximo pasado en adelante. En 11 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Intendente de la provincia de Madrid : previene se guarden literalmente las REales órdenes que le han sido comunicadas acerca de que á los empleados interinos en las oficinas de Rentas de esta Corte solo se les abonen sus sueldos hasta la rehabilitacion de los propietarios. En 11
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene á los Intendentes Subdelegados y demas á quienes corresponda, remitan á la posible brevedad á este Ministerio y Direccion General de Rentas las hojas de servicio de todos los empleados que este á su cargo conforme al modelo adjunto ; remitiendo otras al principio de cada año con las variaciones que estimen oportunas. En 12
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : expresa los auxilios que se han de dar á los individuos del egército que se separen del servicio con sus licencias absolutas para que realicen su marcha. En 12
	Real decreto : manda S.M. no se dé curso á ninguna propuesta ni instancia respectivas á empleos pertenecientes al ramo de Real Hacienda hasta finalizados los encabezamientos de Rentas Provinciales en los pueblos de las provincias de Castilla y León. En 13
	Circular del Ministerio de Hacienda : manda, con el objeto de evitar los inconvenientes que producen las declaraciones judiciales de los bienes secuestrados, á los comisionados del Crédito público, que para la devolucion ó libertad de dichos bienes secuestrados en el todo ó en parte debe preceder una Real órden, la cual se expedirá cuando la sentencia dada se apruebe por la Junta de Secuestros y Confiscos de esta Corte. En 14
	Real órden : manda S.M. que la Junta del Crédito público satisfaga los réditos correspondientes a un año a los hospitales, casas de Misericordia y eclesiásticos de las fincas que se les vendieron, cuyo capital se impuso en Consolidacion de Vales. En 19 
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho universal de Indias al Ministro de Hacienda : aprueba S.M. los medios propuestos por la Comision de reemplazos de Ultramar establecida en Cádiz para el reintegro de los desembolsos que tienen, hechos, con el fin de enviar tropas á América. En 19
	Real decreto comunicado por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo: manda S.M. que ninguno de los empleados en las Reales oficinas, de cualquiera clase ó condición que sean, se substraigan de modo alguno de las obligaciones peculiares á sus destinos, promoviendo el curso de pleitos y otros recursos que toman á su cuidado. En 20
	Real decreto : manda S.M., con el objeto de reparar los caminos, posadas y puentes del reino, que no se provea ningun empleo del ramo de Correos de los que resulten de  entrada, verificados los ascensos correspondientes en los que ya los sirven. En 23
	Real decreto de S.M. : se suspende por ahora la provision de todo empleo de Rentas, asi provinciales como generales y estancadas, no siendo de absoluta necesidad, hasta que se hagan los respectivos reglamentos. En 23
	Circular del Consejo Real : se previene á los Presidentes de las Chancillerías, Gobernadores etc. cumplan inmediatamente lo mandado en la circular de 27 de Julio último, arreglándose en la noticia que den de las causas criminales al modelo que se acompaña. En 25
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se declara que el actual Decano de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte puede egercer el Juzgado de caza y pesca, y su veda, con la misma extension , autoridad y demas que tenía y gozaba el que sirvio dicha comisión en 1808. En 25
	Circular del Consejo Real : se manda que el sobrante que quede de los dos reales por ciento establecido sobre los valores de propios y arbitrios de los pueblos del reino para el pago de estas contadurías, se remita por medio de letras á la general, despues de pagados los sueldos y gastos de las demas de las provincias. En 25
	Circular del Consejo Real : se renueva la circular de 27 de Julio último sobre que se dé cuenta á este tribunal de las muertes, robos y demas casos graves que ocurran ; y expresa que S.M. tendrá en consideración el mérito de los que se distingan en su puntual desempeño. En 26
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene que á ningun empleado en Real Hacienda que deba dar fianzas se le dé posesion de su destino sin que antes sean aprobadas las que debiere dar ; y que los que se hallen en posesion de ellos sin haberlas dado las presenten idóneas en el término de dos meses. En 27
	Real órden : se restablece la universidad de Orihuela, y se la previene observe el plan de estudios establecido en el año de 1807, ó el que se establezca de nuevo para lo sucesivo. En 27
	Circular del Consejo Real : se previene á los Generales y Vicarios generales de las Ordenes Religiosas hagan retirar á clausura á sus respectivos súbditos, y á las Justicias que zelen su complimiento. En 27
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Ministro de Hacienda : manda se dé noticia puntual y en la forma que se previene, de todos los empleados de cualquiera establecimiento cuyas plazas se provean por S.M. que han sido rehabilitados y repuestos en sus  destinos. En 27
	Real decreto comunicado por el Secretario de Estado y del Despacho al Presidente del Consejo : nombra S. M. para que sirva en propiedad la Secretaria del Despacho de Gracia y Justicia á Don Tomas Moyano. En 27
	Reglamento aprobado por S.M. para el gobierno interior del Consejo Supremo de la Guerra. En 28
	Cuando salga el Rey
	De la toma de posesion de los Ministros del Consejo
	Del despacho del Consejo
	Superintendencia de penas de Cámara
	Contaduría de penas de Cámara
	Secretaría
	De los Relatores
	Agentes Fiscales
	Escribanía de Cámara
	Del Archivo
	Del Capellán
	De los Porteros y Mozos de Estrados
	De las Ordenanzas
	De la Guardia del Consejo
	Número 1º Fórmula de juramento para los Ministros del Consejo
	Número 2º Fórmula de juramento para los Ministros Honorarios del Consejo
	Número 3º Fórmula de juramento para los Fiscales del Consejo
	Número 4º Fórmula de juramento para el Secretario del Consejo 
	Número 5º Fórmula del juramento de los Relatores del Consejo
	Número 6º Fórmula del juramento del Agente Fiscal Letrado
	Número 7º Formula del juramento para los Agentes Fiscales Militares

	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion al cuarto egército por la sangrienta y gloriosa batalla dada el día 10 de Abril de 1814 á la vista de Tolosa de Francia. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : se prohibe en adelante el uso general de la escarapela roja aun a aquellos que gocen del fuero político de guerra, por estar concedida exclusivamente a los militares  y criados de la Casa Real. En 30
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se encarga á los Intendentes hagan valuar á precios corrientes los granos que entreguen los cabildos de las santas iglesias para la subsistencia de las tropas, admitiendo en Tesorería su importe en cuenta de los plazos de la concordia. En 31
	Real órden expedida por la Secretario de Estado y del Despacho : se manda establecer en diferentes provincias del reino seis cátedras de agricultura para dar gratuitamente la enseñanza teórica y práctica de esta ciencia
	Real órden : manda S.M. se de principio en el Jardin Botánico á las lecciones ó curso público de los tres estudios de Botánica Agricultura y Medicina
	Real órden : aprueba S.M. el proyecto formado por D. Arias Gonzalo de Mendoza y Francia para contener los graves daños que causan las inundaciones del rio Najerilla
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se manda sean atendidos con preferencia para los principales destinos de las fábricas de salitre los sugetos que hayan acreditado instruccion en ellas
	Real órden : declara S.M. que el conocimiento de los Consulados marítimos asi de España como de América corresponde al Ministerio Universal de Indias y no al de Hacienda
	Circular del Ministerio de la Guerra : se deroga la ordenanza de Desertores de 5 de Diciembre de 1809, y queda en su fuerza y vigor la general del egército, y demas Reales órdenes que en el particular rigen con especialidad la de 29 de Agosto de 1794, cuyos articulos á continuacion se expresan
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Junta de Montes pios Ministerial y de Oficinas : expresa que las viudas ó hijos de empleados que hubieren contribuido á dos Montes pios, se hallan en el caso de disfrutar ambas pensiones 

	En Febrero
	Circular de la Tesoreria general : se previene a los Tesoreros de provincia y Depositarios subalternos observen las reglas que se expresan para evitar el retraso en la formalizacion de los pagos ó igualmente su ilegitimidad. En 1
	Real decreto : manda S.M. que la Junta que ha de nombrar para proporcionar el mas acertado plan general de estudios, se ocupe sin pérdida de tiempo en su formacion, con el fin de asegurar la educacion é instruccion pública. En 1
	Real decreto : nombra S.M. la formacion de la Junta que debe trabajar en el arreglo de un plan general de estudios á los individuos que se expresan. En 1
	Real decreto : suspende S.M. por ahora la provision de todos los beneficios simples, préstamos enteros y demas piezas eclesiásticas que no pidan residencia. En 1
	Real decreto : manda S.M. que la Real Cámara de Castilla tome todas las medidas que dicte su zelo y sabiduria para realizar los importantes objetos sobre supresion y reunion de capellanías y beneficios incóngruos de que se hace mencion en el decreto que antecede. En 1
	Real decreto comunicado por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : encarga S.M. á este Supremo Tribunal le consulte la dotacion que podrá decretar á las universidades de Valladolid y Sevilla sobre los fondos señalados en general, para llenar este objeto en beneficio de las demas. En 1
	Real decreto : se exonera del cargo de la Secretaria del Despacho de Hacienda á D. Juan Perez Villamil, nombrando para su despacho interino á D. Felipe Gonzalez Vallejo. En 2
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara que el General en gefe interino del segundo y tercer egército D. Josef O-Donell combinó la batalla de Castalla con inteligencia y tino, quedando por tanto acreedor á la conservacion de su buena fama y opinion militar. En 2
	Circular del Ministerio de Hacienda : declara que la contribucion extraordinaria de guerra impuesta en 1º de Enero de 1810 cesó en 23 de Junio con arreglo á la Real orden de 17 de Julio del año anterior. En 2
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda a la Direccion General de Rentas : aprueba S.M. lo que la misma propone acerca del desestanco y libre fabricacion de naipes en el reino, y la instruccion que se refiere para la administracion del derecho que se reserva la Real Hacienda. En 2
	Edicto del Consejo Supremo de la General Inquisicion, dirigido á todos los fieles habitantes de los reinos de S.M. en el cual se proroga la gracia concedida en el de 2 de Enero último, hasta el Domingo inclusive de la próxima Pascual de Pentecostes, en razon de que comparezcan ante dicho tribunal á expresar cuanto gravare sus conciencias todos los que se hubieren alistado en las logias ó corporaciones masónicas. En 10
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda al Tesorero general : previene que el Intendente de Cataluña y los Tesoreros del Egército de aquel principado se arreglen á las facultades que les son prescritas, procediendo todos de union y acuerdo para llenar el servicio en la mejor forma posible. En 11
	Real cédula de S.M., por la cual se manda que en los reinos de Indias é islas Filipinas se restablezca el paseo del Pendon Real en las ciudades y pueblos donde se acostumbraba en conformidad á lo dispuesto por la ley que se cita. En 11 
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se nombra un Subdelegado general que particularmente se encargue de todo lo concerniente al ramo del papel sellado ; y se determina la aplicacion que ha de darse á su producto en el pago de los sueldos de los Ministros y dependientes de los Tribunales, con lo demas que expresa. En 11
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se manda que ínterin perciban los Subinspectores de Artillería el sueldo de cuarenta mil reales, se les pague el correo por cuenta de la Real Hacienda
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion al cuarto egército por la gloriosa batalla de Chiclana dada en 5 de Marzo de 1811. En 13
	Real órden comunicada por el Secretario del Despacho de la Guerra al Ministro de Hacienda : se previene al Capitan general del reino y costa de Granada proponga un oficial y dos escribientes de los cuerpos de la guarnicion, con el sueldo que se expresa, para el pronto despacho de los negocios de su Secretaria. En 13
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda sean auxiliados con un mes de haber, ademas del alcance que les resulte, a los individuos extrangeros que como procedentes del egército frances se les concede licencia absoluta. En 15
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra al Capitan general del reino de Galicia : previene se paguen mensualmente, y con antelacion á los sueldos de los empleados por las Tesorerías de Egército y Provincia las asignaciones que los Oficiales que se hallan en el reino de Mexico dejaron á sus respectivas mugeres y otras interesadas. En 18
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra al Ministerio de Hacienda : se previene que de ningun modo se emplee la tropa de caballería en escoltar remesas de tabaco ; debiendo hacer este servicio los dependientes del Resguardo, que es á quienes corresponde . En 18
	Circular del Ministerio de Hacienda : manda S.M. que las concordias celebradas con los Cabildos de las santas iglesias se lleven á debido efecto en todas sus partes, y que se expidan las oportunas órdenes a este fin para la entrega de los frutos de los ramos de Excusado y Noveno. En 18
	Real cédula de S.M.  y Señores del Consejo : se declara el valor que deben tener las actuaciones y sentencias en asuntos asi civiles como criminales, seguidos y sentenciados durante el Gobierno intruso, y se establecen las reglas que se han de observar. En 19  
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo. Se restablecen los seis Colegios mayores que hay en la nacion, y para el efecto se crea una Junta compuesta del Presidente del Consejo y dos Ministros de la Real Cámara. En 20
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene á los Capitanes generales é inspectores generales del egército, bajo diferentes capitulos, hagan que los militares no usen otro vestido ni mas adornos que su riguroso uniforme, como previene el Real decreto de 17 de Marzo de 1785. En 20
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara por infundada é ilegal la queja dada por el Capitan de regimiento de infanteria de Guadalajara D. Francisco Antonio Valdelomar contra el Coronel del mismo D. Manuel María de Medina ; por lo que se le condena á cuatro meses de arresto en un castillo, siendo ademas reprendido severamente para su enmienda sucesiva. En 20 
	Real decreto : señala S.M. á cada uno de los tres establecimientos de piedad que hay en Madrid ciento cincuenta mil reales de pension sobre el fondo pio beneficial comprendido en los obispados de Toledo, Cuenca y Segovia. En 21
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se encarga á este tribunal cuide de que se castiguen los escándalo y delitos públicos, palabras obscenas, y las irreverencias en los templos. En 22 
	Real órden comunicada por el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : manda se renueven las leyes y disposiciones Reales prohibitivas de mascaras, cuidando el Consejo de su puntual cumplimiento. En 22 
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa lo conveniente en razon de si los Oficiales de los Reales cuerpos de Artillería y de Ingenieros se hallan ó no exentos de admitir el cargo de defensores cuando los Oficiales reos los eligen para este fin. En 23
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Secretario del Despacho de Hacienda : manda S.M. que desde 1º de Abril próximo corra á cargo de D. Gonzalo Josef de Vilchez el ramo de papel sellado, para cuyo fin se previene que este Ministerio y la Direccion de Rentas cesen en su conocimiento. En 24
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario de Despacho de Hacienda : se manda socorrer a todos los cuerpos en las provincias en que se hallen con proporción a su fuerza y tropas que la cubran
	Circular del Ministerio universal de Indias : manifiesta lo resuelto por S.M. en la causa suscitada en la Havana con motivo de la muerte ocurrida al artillero Martin Garcia, que hallándose ebrio fue puesto en el cepo de cabeza boca abajo por el Capitan Don Josef Maria Callejas. En 27
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que á D. Juan Pedro Vincenti, repuesto en el empleo de único Director de Provisiones, se le faciliten las noticias que pida concernientes a dicho ramo. En 28
	Circular del Consejo de Indias : se encarga á los tribunales y demas personas á quienes corresponda de aquellos dominios, se entiendan directamente en el ramo de Penas de Cámara con el Ilmo. Sr. D. Ignacio Omulryan, Ministro del referido Consejo
	Real órden : concede S.M. al establecimiento de la casa de la Inclusa de esta corte diez mil ducados de pension anual sobre los frutos y rentas de las mitras de la peninsula y al colegio de los Desamparados por diez años, y en cada uno de ellos treinta mil reales de pension sobre la abadia de Alcalá la Real
	Circular comunicada por la Secretaria de Estado y del Despacho : se expresan bajo diferentes reglas las circunstancias que han de obtener los que sean colocados en el ramo de Correos

	En Marzo
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion del egército de Extremadura y cuerpo expedicionario por la gloriosa batalla de la Albuhera. En 1
	Circular de la Direccion general de Rentas : se encarga a los Intendentes de provincia den noticia de todas las pensiones que se han concedido y cargan sobre las rentas del Estado a las viudas de los dignos patriotas, en virtud del decreto de las Cortes de 28 de Octubre de 1811. En 1
	Reglamento propuesto por el Consejo Supremo de la Guerra, y aprobado por S.M. para la reforma de la Infanteria de linea y ligera. En 2
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se manda cantar un solemne Te Deum en todas las iglesias de la Monarquia por el aniversario de la entrada de S.M. y AA. en el territorio español. En 2
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho al Presidente del Consejo : se refiere haber S.M. nombrado en propiedad para el Despacho de la Secretaria de Hacienda á D. Felipe Gonzalez Vallejo, que la servia interinamente. En 3
	Real decreto : manda S.M. restablecer el hospital de mugeres incurables de esta Corte, erigido por la piedad de su augusto Padre. En 3 
	Real decreto : manda S.M. que la Comision de Reemplazos continue cobrando en todos los puertos de la península e islas adyacentes, hasta que cubra las obligaciones que tiene contraidas y las que contraiga, el arbitrio impuesto en Setiembre de 1811. En 4
	Circular del Ministerio universal de Indias : manda S.M. se pongan en egecucion para el cobro del arbitrio de Reemplazos impuesto por las Cortes las órdenes de 9 y 16 de Setiembre de 1811. En 5
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : nombra S.M. por Boticario mayor de sus Reales egércitos al que lo es de su Real Cámara. En 5
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda que por las respectivas administraciones de Correos se entreguen sin demora su correspondencia a los Subinspectores y demas Militares á quienes está concedida la franquicia de cartas, entendiéndose las mismas con la Real Hacienda para el reintegro de su importe. En 7
	Real decreto : exonera S.M. del cargo de Tesorero general del reino á D. Victor Soret, y nombra para que le suceda a D. Josef de Posadillo y Peñaredonda. En 9
	Real decreto : releva S.M. del cargo de Directores generales de Rentas á los que actualmente existen, y nombra en su lugar á D. Mateo Gil de Solay D. Josef de Imaz. En 10
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : previene se recojan á mano Real todos los egemplares de la obra Resúmen histórico de la revolucion de España de 1808 escrito por el P.M. Salmon, impresa en Cádiz. En 10
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : manda S.M. se continúe por ahora abonando á cada uno de los regimientos provinciales desde 1º de Enero de este año la asignacion de cinco mil reales mensuales, limitandose esta á solo mil cuando esten en campaña. En 11
	Real decreto : nombra S.M. Juez de Seguridad pública al Mariscal de Campo de los Reales egércitos D. Pedro Agustin Echavarri con todas las facultades é inhibicion de todo Tribunal. En 12
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : concede S.M. á D. Julian Fernandez de Navarrete, ex-Tesorero general del reino, honores del Consejo de Hacienda, conservándole el caracter de Intendente de Egército, y el sueldo de cuarenta mil reales. En 13 
	Circular de la Direccion general de Rentas : encarga, para instruir con conocimiento el expediente sobre libre fabricacion de aguardientes y licores, que los intendentes remitan en un estado, con los demas que se refiere, la cantidad o cuota señalada á cada uno de los pueblos de su jurisdiccion. En 13
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que los intendentes ó Gefes respectivos hagan las propuestas de los empleos que vaquen y deban proveerse ; acompañando todos los memoriales que les presenten para S.M. solicitando el empleo vacante. En 14
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se previene á la Direccion general de Rentas pase á esta Secretaria de Estado relacion circunstanciada de todos los empleos de Rentas Reales que se hallen vacantes en el día, con distincion de clases y dotaciones. En 14
	Convenio celebrado entre S.M. y su augusto Padre, en órden á sus alimentos, los del Señor Infante D. Francisco de Paula, y la viudedad de la Reina Madre, en caso de que sobreviva S.M. En 14
	Artículos que el Sr. D. Cárlos IV propone á su augusto Hijo el Sr. Don Fernando VII para su aceptacion y aprobacion solemne
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene á los Tesoreros de Provincia no satisfagan cantidad alguna por cuenta de los créditos expedidos por la Tesorería general hasta nuevo aviso. En 14
	Real órden comunicada por el Secretaro del Despacho de Gracia y Justicia á D. Pedro Agustin Echavarri : aprueba S.M. el reglamento provisional de Seguridad Pública, y nombra por Ministros togados de este tribunal á los sugetos que se expresan. En 15
	Reglamento provisional de Seguridad pública aprobado por S.M.
	De los Priores de cuartel

	Real órden comunicada por el Mayordomo mayor de S.M. al Secretario de Estado  y del Despacho de Hacienda : se manda satisfacer lo correspondiente por razon de arrendamiento de las habitaciones que ocupan propias del Real Patrimonio en Valladolid y su término las oficinas de Real Hacienda, de Egército etc. desde 1º de Mayo último. En 15
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda se formalice y remita á este Ministerio relacion circunstanciada de los bienes que en cada provincia se han confiscado y secuestrado, con expresion de su valor, procedencia y paradero. En 15
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene á los Intendentes de las Provincias el puntual cumplimiento y pronta egecucion de todas las órdenes que los Sermos. Sres. Infantes expidieren concernientes al servicio de SS.AA. considerando una desatencion á la Real Persona cualquier defecto en este punto. En 16
	Circular del Ministerio de Hacienda : se determinan los casos en que los Intendentes deben entenderse con el Tesorero general, y en los que lo han de hacer con la Direccion de Rentas ; y se manda que por medio de aquellos dirijan lo los pueblos sus solicitudes. En 16
	Real orden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : concede S.M. á todos los individuos de la Suprema General Inquisicion y demas subalternos de que se componen los otros tribunales para el uso diario el hábito y venera que son propios del Santo Oficio. En 17
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que los oficios de cuenta y razon del egército evacuen y formalicen mensualmente sin demora los ajustamientos respectivos á los cuerpos ó particulares que de ellos saquen sus haberes, como anteriormente se previno. En 17
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede el distintivo de una cruz á la Division expedicionaria del mando de D. Juan de la Cruz Mourgeon por la reconquista de Sevilla, verificada en 27 de Agosto del año de 1812. En 17
	Real decreto : nombra S.M. Protector de la universidad de Alcalá de Henares al Sr. Infante D. Antonio. En 17 
	Real decreto : nombra S.M. Protector de los seis colegios mayores de Salamanca, Valladolid etc. al Sr. Infante D. Carlos. En 17
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se previene á los Comisionados regios é Intendentes se arreglen á lo que se mandó por Real órden de 9 de Agosto de 1799 sobre la detencion, aperturas de cartas ó su interceptacion. En 18
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo, por la cual se declara al Sr. Infante D. Carlos restablecido en el goce de los derechos jurisdiccionales que por decreto de las Cortes fueron incorporados á la nacion ; extensivo á todas las Encomiendas, incluso el Gran Priorato de Castilla. En 18
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que las Tesorerias particulares que pendan del Real erario remitan á la general el importe del descuento de la contribucion de guerra que han sufrido los empleados desde su imposicion hasta su cesacion. En 18
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Secretario del Despacho de la Guerra : manda se acuerden por este Ministerio las providencias convenientes a los Gefes militares, en razon de que los pasaportes que expidan para transitar la Tropa sean arreglados al sistema que regia en 1808, suprimiendo las raciones de etapa. En 19
	Real decreto : declara S.M. el sentido que debe tener y ha de darse al articulo 14 del reglamento provisional de Seguridad Pública. En 22 
	Circular del Ministerio de Hacienda : aprueba S.M. la excepcion que ha hecho el Tesorero general sobre lo mandado en 14 del corriente relativo a la suspension de pago de créditos, y encarga que por nota se le manifieste los pagos que resulten pendientes al Tesorero de S.M. y cuerpos militares. En 22
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : se prescribe la forma en que los Intendentes deben socorrer á los cuerpos del egército que tengan que hacer movimiento de una provincia á otra. En 22
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga á las Autoridades competentes guarden el mejor órden posible para el transporte á los puntos necesarios de los efectos de boca y guerra con las acémilas y carros, disponiendo para su menor perjuicio le hagan de pueblo á pueblo. En 22
	Circular de la Tesorería general : aprueba S.M. las disposiciones que el Tesorero general ha tomado sobre las cantidades que se separan á sus órdenes por las Tesorerías de Rentas designadas al Real Giro. En 22 
	Real decreto de S.M. relativo á la creacion é institucion de la Real Orden Americana de Isabel la Católica. En 24
	Real decreto : concede S.M. á los Grandes Cruces de la Real Orden Americana de Isabel la Católica el tratamiento entero de Excelencia. En 24
	Real órden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia : manda S.M. que el día 24 de Marzo de cada año, aniversario de su feliz regreso a la peninsula se solemnice con gala y otros gestejos en todos los dominios de S.M. En 25
	Real decreto : manda S.M. en reconocimiento al servicio que ha hecho la villa de Alcobendas, ofreciendo en donativo todos los créditos que tenia á su favor de los suministros hechos á los defensores del reino, que entre todas las doncellas pobres de su vecindario se forme un sorteo de doce dotes de á tres mil y mil quinientos reales cada uno. En 25    
	Real decreto : admite S.M. la dimision que hace de la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra D. Francisco de Eguía, y nombra para que le suceda á D. Francisco Ballesteros. En 25
	Real decreto : concede S.M. el uso de media firma para el Despacho de la Secretaria de la Guerra á D. Francisco Ballesteros. En 27
	Circular del Consejo Real : se manda que los M.RR. Arzobispos y RR. Obispos informen cuanto se les ofrezcay parezca sobre la conveniencia ó perjuicio de las dispensas de primero y segundo grado de parentesco para contraer matrimonio. En 29
	Real decreto comunicado por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : manda S.M. convocar y reunir el Consejo de Estado en la forma que expresa el reglamento del año de 1792 ; cuya presidencia para su mayor lustre quiere S.M. que en su defecto lo presida uno de los Señores Infantes. En 31
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion por sus singulares servicios á las valientes tropas que compusieron los egércitos primero, segundo y tercero de operaciones. En 31
	Circular del Consejo de Hacienda : se encarga á los Subdelegados de las provincias recojan y pasen á este tribunal egemplares de las ordenanzas bajo las cuales se gobiernan los gremios, colegios y corporaciones de artesanos que en ellas hubiere, manifestando el parecer de estos sobre la reforma de algun capitulo, y al intento lo que juzguen conveniente
	Circular del Ministerio universal de Indias : se manda á los Vireyes, Gobernadores y Capitanes generales de aquellos dominios remitan noticia exacta á este Ministerio de los individuos que sirven los Gobiernos, Comandancias y demas empleos de Estados mayores de plazas, con expresion de los que sean propietarios y sueldos asignados
	Circular del Tribunal de Contaduria mayor : manda se dé una nota exacta de los Comisarios de Guerra, Pagadores y demas personas y corporaciones que han estado comisionados por el Gobierno, Juntas, Intendentes, Generales etc. manifestando su paradero y comision que se les dió, con lo demas que se expresa

	En Abril
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á las divisiones del cuarto egército de operaciones por la parte activa que tuvieron en la gloriosa batalla de Vitoria. En 2
	Edicto del Consejo de S.M. de la Suprema y general Inquisicion, dirigido á todos los fieles habitantes de estos reinos : expresa entre otras cosas el término que se concede á todas las personas de uno y otro sexo que hubieren caido en el crimen de heregía o de otro error contra lo que cree y enseña nuestra Madre la Iglesia, ó de delito reservado, cuyo conocimiento toque y pertenezca al Santo Oficio, para que acudan á este á descargar sus conciencias y abjurar sus errores. En 5
	Circular del Ministerio de la Guerra : determina S.M. el número fijo de batallones de Soldados del tren de Artillería que ha de haber tanto en tiempo de paz como en el de guerra. En 6
	Circular de la Tesorería general : se encarga á las subalternas paguen un trimestre de pensiones de Montes píos, remitiendo á la posible brevedad el estado mensual que se cita y el presupuesto que se refiere. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda al Capitan general de Castilla la Vieja manifieste al regimiento de Oviedo lo muy satisfecho que se halla S.M. de su conducta y de la de los Oficiales que le componen cuya soberana resolucion previene se haga saber al egército. En 8
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : manda S.M. sean agregados á un depósito y auxiliados con la mitad de una paga en las provincias donde se hallen los Oficiales y Sargentos del egército francés que en la última guerra se hubieren pasado á los cuerpos españoles. En 9
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion á la benemérita guarnicion de la plaza de Astorga por su gloriosa defensa en el año de 1810. En 10
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion al batallon de Artilleros distinguidos extramuros de Cádiz en la defensa del castillo del Puntal durante el bloqueo de aquella plaza. En 10 
	Contrata celebrada por parte de la Real Hacienda y D. Vicente Bertran de Lis para el suministro de camas y utensilios á las tropas de Casa Real y demas de la guarnición de esta plaza, aprobada por Real órden de 24 de Febrero próximo pasado. En 10 
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo, por la cual se resuelve que términos han de reintegrar sus débitos los deudores á los Pósitos que no lo han hecho desde el año de 1808, y demas que se expresa. En 11
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se previene á los oradores que en los púlpitos no expongan á los oyentes mas que las doctrinas evángelicas, y cuanto sea conveniente á corregir los vicios, como por repetidas leyes y órdenes, que á continuacion se expresan, está mandado. En 12
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reitera á los Intendentes la pronta egecucion del cobro de las deudas pertenecientes al derecho de lanzas y medias anatas, y que no admitan para su pago créditos contra la Real Hacienda. En 12
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda socorrer con la tercera parte del sueldo que por sus empleos les corresponda á los militares que por hallarse purificando no estan en el egercicio de ellos. En 13 
	Real órden comunicada por el Ministro de Marina al Secretario del Despacho de la Guerra : manda S.M. que interin se determina el arreglo y planta en que haya de quedar el Supremo Consejo de Almirantazgo, se reuna este para el despacho de los negocios de Justicia bajo la presidencia del Sr. Infante Almirante. En 14
	Circular del Consejo Real : se habilita á la Chancillería de Valladolid y á las demas Audiencias para que expidan los títulos, sin sujetarlos á nuevo examen, á los Abogados que obtuvieron este durante la dominacion enemiga, prestando antes el juramento correspondiente. En 14
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion a las tropas que compusieron los egércitos primero, segundo y tercero de operaciones por sus grandes servicios. En 14
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : se previene al Intendente de Castilla la Viejta cuida de que los socorros que se faciliten á las tropas de su distrito sean iguales en todos los puntos. En 16
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : manda S.M. que a  los Oficiales y demas empleados en los diferentes ramos de la Milicia que se les hubiere extraviado los Reales despachos expedidos á su favor, se les franqueen un tanto de ellos por las Contadurías de egército
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene indistintamente á los Coroneles y Comandantes del egército den cuso sin la menor detencion á las instancias que se les presenten, aunque las graduen injustas, exponiendo en sus informes cuanto se les ofrezca y parezca. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : expresa que por las respectivas Secretarias de Estado se participe á las Autoridades que dependen de las mismas la invasion de Bonaparte en el reino de Francia, y el partido que tiene en el estado militar. En 17 
	Real órden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia : manda S.M. que en memoria del célebre día Dos de Mayo se vista la Corte de luto, y que en todas las iglesias de esta capital se celebre con solemnidad un oficio y misa por las ilustres victimas que fueron sacrificadas por la tirania francesa. En 18 
	Circular del Ministerio de la guerra : establece S.M. cuatro Subinspectores de Milicias para que atiendan al mas pronto restablecimiento y organizacion de los regimientos provinciales, observando para el desempeño de sus encargos lo que prescriben los articulos siguientes. En 18 
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Ministro de Hacienda : expresa que la manda pia forzosa establecida por las Cortes se continúe exigiendo entre tanto no se ordene otra cosa. En 19
	Real decreto : concede S.M. la gracia á los Oficiales del egército, Sargentos, Cabos, Tambores y Soldados cada un año de campaña por dos de servicio efectivo, y á los Intendentes, Comisarios etc. por uno, uno y medio. En 20
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene á los Capitanes generales de Provincia comuniquen todas las resoluciones que tengan relacion con el egército á los Oficiales generales que se hallen en cuartel con residencia en pueblos subalternos, para su debida inteligencia. En 20
	Real decreto : habilita S.M. para el Despacho de la Secretaria de Hacienda durante la ausencia de D. Felipe Gonzalez Vallejo á D. Francisco de Paula García de Luna, Oficial primero de dicha Secretaria. En 21
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reitera lo mandado para que salgan de la Corte al cuidado de sus padres ó maridos las mugeres ó hijas de empleados que se hallan en esta villa. En 21
	Resolucion de la Cámara del Consejo, comunicada á la Sala de Alcaldes de Casa y Corte para su cumplimiento, emanada á consecuencia del expediente promovido en razon de si en la Real Cédula de 30 de Julio último estan reservados á S.M. el nombramiento de oficios de Escribanos en los pueblos de Señorio, asi como lo estan los de Corregidores y Alcaldes mayores. En 21
	Real órden expedida por la Secretaria del Estado y del Despacho : se forma en esta Capital una junta para que tome á su cargo la recoleccion y distribución del fondo que produjere la subscripcion que se abre para el socorro de las familias que el incendio en las casas de la Puerta del Sol ha dejado arruinadas. En 22
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda pagar á los Oficiales de Ingenieros por las depositarías de los pueblos donde tengan sus destinos en conformidad á lo mandado en sus ordenanzas. En 22
	Circular del Ministro de la Guerra : participa haber resuelto S.M. que en todo el mes de Mayo próximo se reunan en sus respectivas capitales los regimientos de Milicias para celebrar una asamblea de ocho dias. En 22
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : se manda que la devolucion de depósitos judiciales particulares, etc. se haga por la Tesorería general segun se verificaba en el año de 1808. En 24
	Real decreto : concede S.M. á los Caballeros del número de la Real y distinguida órden del Sr. D. Carlos III el uso de una placa bordada de sedas de los colores de la cinta de la orden. En 25
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : prohibe S.M. todos los periodicos que se dan á luz dentro y fuera de la Corte, y manda que solo se publiquen en la gaceta y diario de Madrid . En 25
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al del Despacho de Hacienda : se manda abonar á los Cabos y demas individuos que se hallen agregados á los cuerpos del egército el haber integro que les corresponde á sus plazas. En 26
	Circular del Ministerio de la guerra : señala el término de seis meses á los Oficiales del egército para que en él puedan, si quieren, solicitar el pase a los regimientos de Milicias Provinciales. En 27
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á los Generales, Gefes, Oficiales y tropa que se hallaron en la batalla de Valls, en Cataluña, dada en 25 de Febrero de 1809. En 27 
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra : se manda al Inspector general de Comisarios fije el número que de estos sean precisos en los egércitos, plazas y provincias, y que  no dé en tanto curso á solicitud, alguna para estos empleos. En 28 
	Circular del Ministerio de la Guerra : nombra S.M. ingeniero general de sus reales egércitos, plazas y fronteras á D. Joaquin Blake. En 28
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra al Ministro de Hacienda : se determina por punto general el socorro que han de tener los individuos de los regimientos Provinciales de continuo destacamento y el que han de percibir los demas de prest que se hallen en sus casas. En 28
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la direccion General de Rentas : se reitera lo mandado para el goce de las dos terceras partes a los jubilados en Rentas, y se encarga que los que haya útiles se empleen en servicio activo. En 28
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho : se manda, por las circunstancias en que se halla la Francia, que por ahora se corte todo comercio con aquel reino. En 29
	Circular del Ministerio universal de Indias : se participa á las Autoridades de aquellos dominios la fuga de Bonaparte de la isla de Elba, y su nueva invasion en Francia ; y se les encarga velen sobre cualquier sorpresa por parte de los emisarios y agentes del perturbador de la paz continental. En 29
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa que los Oficiales y Cadetes del egército que deseen obtener su ingreso en el Real cuerpo de Ingenieros hagan sus solicitudes por conducto de sus Gefes respectivos. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : establece S.M. bajo la forma que expresan los diferentes artículos que se prescriben un Estado mayor general en cada uno de los egércitos mandados reunir en las fronteras de Francia. En 30
	Reglamento provisional aprobado por S.M. para la Secretaria del Ministerio de Seguridad Pública
	Real cédula de S.M. : manda que en las dos Américas é islas Filipinas se restablezcan los Juzgados de bienes de difuntos con las atribuciones que les conceden las leyes y Reales cédulas del asunto
	Circular de la Mayordomía mayor : concede S.M. diferentes gracias á los dependientes de la Casa Real, que estimulados de su patriotismo abrazaron la carrera de las armas en su defensa
	Circular de la Junta del Crédito público : se manda por Real órden que los Vales Reales que tienen endoso de traidores, y que ya no pertenecen ça estos y si á españoles sin tacha legal, no continúen detenidos, y se entreguen á quienes los han presentado  
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho establece S.M. una cátedra de Historia natural en su establecimiento de esta Corte para la instruccion en las ciencias naturales

	En Mayo
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á la columna de granaderos de la tercera division del segundo egército por la sangrienta accion del Ordal dada el 13 de Setiembre de 1813. En 1
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda observar los artículos que se prescriben, dando mas extension á las reglas inscritas en el reglamento expedido en 28 de Julio del año próximo pasado en beneficio de los Oficiales de los cuerpos francos ó de guerrillas. En 1
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se concede a la universidad de Valladolid la pension de veinte y cinco mil ducados de aumento que pide á la renta actual que goza, cargados en los diferentes obispados que se expresan. En 2
	Manifiesto de la justicia, de la importancia y de la necesidad que halla el Rey nuestro Señor para oponerse a la agresion del usurpador Bonaparte, en union con los Soberanos que firmaron en Viena la declaracion de 13 de Marzo del presente año. En 2
	Circular del Consejo Real : se encarga á los Intendentes del reino informen al Consejo acerca de las enagenaciones de bienes de iglesias, beneficios, etc, hechas durante la dominacion francesa, con las particularidades y circunstancias que se previene y manifiesta en su exposicion el M.R. en Cristo P. Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo. En 3
	Circular del Ministerio de Indias : se previene á los Vireyes, Presidentes y respectivos Gobernadores de aquellos dominios abran por sí o por medio de comisionados la visita de los colegios, seminarios, universidades, etc. haciendo en ellos las convenientes reformas en los puntos que se dirijan a su mayor adelantamiento. En 4
	Circular del Ministerio de la guerra : manda S.M. que el regimiento primero de Iberia por su escandalosa desercion sea extinguido, y juzgados con arreglo á ordenanza sus Gefes y Oficiales. En 4
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara el uniforme que deben usar los Generales, Brigadieres, etc. que mandaron unos cuerpos de los que aun existen, y otros de los que han desaparecido ó han sido refundidos en otros. En 5
	Real órden comunicada por la primera Secretaría de Estado y del Despacho al Secretario de la Real Sociedad económica de Madrid : manda S.M. se dé noticia por medio de circulares á todas las Sociedades del reino de la utilidad y ventajas de la nueva maquina para trillar y limpiar el grano, inventada por el Socio de la misma D. Juan Alvarez Guerra. En 6
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho al Presidente del Consejo : se concede permiso á las cuatro Ordenes Redentoras por tiempo de diez años para pedir  y recibir toda suerte de limosnas con destino á la redencion de cautivos : á cuyo fin se les confirma en los privilegios que al intento gozaban. En 7
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Presidente de la Junta del Monte pio de Reales oficinas : manda S.M. que la gracia concedida a los hijos mayores dementes de empleados en el Monte Pio de Ministerio, sea extensiva en general a los hijos dementes de empleados en Reales oficinas incorporados en el Monte. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda abonar á los aprehensores de desertores ochenta reales vellon por cada uno en lugar de los dos años de abono de servicio prevenido en Real cédula de 22 de Agosto último. En 8
	Circular del Ministerio de Gracia y Justicia : se manda averiguar y proponer los maestros de artes y oficios que fueren mas dignos, y en quienes se hallaren las circunstancias que manifiesta para el goce de los premios que S.M. decreta en celebridad del aniversario de la entrada de S.M. y AA. en esta capital, en cuyo día expresa haya besamanos é iluminacion general. En 8
	Real decreto : manda S.M. se reuna un cuerpo de veinte mil hombres de infanteria, mil y quinientos de caballería y su artillería correspondiente, con el objeto de acudir al punto ó puntos en que convenga sufocar el germen revolucionario de las provincias de Ultramar. En 9
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : se manda, con arreglo á ordenanza y Reales órdenes, que ni los Oficiales del egército, ni los empleados, pueden reclamar atrasos en las tesorerías, sin presentar antes ajustes formales de los oficios de cuenta y razon del egército. En 10
	Circular del Ministerio de Seguridad pública : manifiesta este Tribunal lo conveniente que es para mantener el órden social reprimir á los hombres discolos, ociosos, y vagamundos, que inquietan y perturban al pacifico y honrado habitante. En 10 
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : encarga a S.M. á este Supremo Tribunal , para hacer mas plausible el aniversario de su regreso á la península que en la visita de cárceles que se han de celebrar extienda y amplie las gracias a los reos, no siendo de Estado ú de delitos calificados sin perjuicio de tercero. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion al egército de Aragon por la batalla de Alcañiz : e igualmente al de Galicia por las sangrientas acciones de Rioseco, Sornoza, Gueces, Espinosa y otras dadas bajo el mando del Marques de la Romana. En 14
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á cuantos individuos componian la guarnicion de la plaza de Tarragona en su defensa. En 14
	Circular de la Direccion general de Rentas : excita el zelo de las personas á quienes corresponde con el fin de instruir debidamente el expediente sobre la absoluta prohibicion del jabon extrangero, para que franqueen las necesarias acerca de su elaboracion en cada provincia y cultivo de olivos si los hubiere. En 16 
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se encarga a las Autoridades competentes la rigurosa observancia de las Reales cédulas de 10 de Setiembre de 1791 y 22 de Agosto de 1792 para impedir la circulacion de papeles y libros sediciosos. En 17
	Circular del Consejo Real : se previene por Real órden la observancia de lo contenido en los diferentes artículos que se expresan ; los cuales tienen por objeto hacer observar y cumplir las providencias del Consejo, y la circular de 10 de Setiembre de 1814 sobre la presentacion de cuentas de Propios y Arbitrios de los pueblos hasta el año de 1813 en las Contadurías respectivas. En 17
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se manda recaudar desde 1º de Junio próximo el arbitrio de dos reales vellon en cada fanega de sal, impuesto por reglamento de 18 de Noviembre de 1766 á favor de los regimientos Provinciales. En 18
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : previene sean asistidos con el haber que corresponde, sin faltar a otras atenciones graves, los Oficiales y demas Individuos de Milicias Provinciales. En 18
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion al séptimo egército por los repetidos encuentros que tuvo con el enemigo. En 19
	Circular del Ministerio de la Guerra : se recuerda á los Capitanes generales de Provincia y demas Gefes militares zelen sobre el exacto cumplimiento de la Real órden de 11 de Noviembre último, en que se manda se faciliten á las partidas transeuntes los auxilios que la misma expresa. En 22 
	Circular del Ministerio de la guerra : se declara que los facultativos de Medicina, Cirugia y Farmacia empleados en el ramo militar penden únicamente del Protomédico, Cirujano y Boticario mayor de los Reales egércitos. En 22 
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda, bajo las formalidades que se expresan, que por las depositarias de Rentas se paguen con puntualidad a las mugeres de los Oficiales generales, gefes y Subalternos de los egércitos de operaciones las asignaciones que estos las señalen. En 22
	Real provision de S.M. y Señores del Consejo, por la cual se mandan guardar y cumplir las leyes del reino, Reales provisiones, egecutorias, y demas providencias dadas á favor de la Real Cabaña de Carreteros, sus derramas, cabañiles y tragineros. En 23
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene á los Generales en gefe de los egércitos, Capitanes generales de provincia etc. expresen en los pasaportes que concedan á cualquier número de tropa los bagages y trasportes que absolutamente les fuere indispensable. En 24
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda a la Direccion general de Rentas : se expresa el modo y forma con que en las aduanas del reino se han de distribuir los comisos que se hacen al tiempo de egecutar el reconocimiento de los géneros. En 25
	Real decreto : concede S.M. á la universidad de Sevilla para su dotacion diferentes pensiones sobre los arzobispados y obispados, y demas piezas eclesiásticas que á continuación se expresan. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda S.M. que en lugar de cortar la punta de la oreja izquierda á los caballos de los regimientos del egército, se les marque en el anca derecha poniéndoles las iniciales del instituto. En 26
	Circular de la Secretaria de Estado y del Despacho : se declaran las penas en que incurren los infractores de la prohibicion del comercio de telas de algodon en la estaciion expuesta al contagio. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Presidente de la Junta del Monte pio de Reales Oficinas : expresa que los individuos que deseen trasladarse de un Monte pio á otro deben satisfacer todos los descuentos de mesadas de ingreso y maravedis en escudo. En 26
	Instruccion de lo que ha de observarse para informar las listas de los expedientes que se han de dirigir á S.M. y presentar al Consejo en cumplimiento de la Real órden de 21 de Abril último. En 27
	Circular del Ministerio de la guerra : se mandan expedir los diplomas de la cruz de distincion acordada á los defensores de Gerona ; y se previene para lo sucesivo que las solicitudes de esta especie se hagan por conducto de la Junta de Revalidacion establecida en esta corte. En 29
	Real decreto comunicado por el Ministerio de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo, por el cual restablece S.M. la Compañia de Jesus en las ciudades y pueblos que lo han pedido. En 29
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al encargado del Despacho de Hacienda : se hace extensiva la Real órden de 23 de Abril último para el percibo de la tercera parte de sus sueldos á los empleados del ramo político del egército. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : accede S.M. á la suplica que le hace el Ministro Secretario de Estado y del Despacho del mismo ramo para que se pongan en libertad a los Oficiales y Soldados que se hallan presos, cuyas causas no pueda privarles del destino á aquellos, y á estos que por la suya no hayan de ser sentenciados á muerte, con lo demas que expresa. En 30 
	Circular del Ministerio de la Guerra : encarga S.M. á los Capitanes generales de provincia hagan reunir en un depósito, con el fin y demas que se previene en los insertos artículos á los Soldados que quedaron inútiles en campaña y se hallan en el día la mendicidad mas dolorosa. En 31
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se excita a los acreedores y deudores censualistas á que se compongan entre sí, evitando pleitos y costas, cediendo cada uno algo de lo que crea correspondiente por los réditos devengados en el tiempo que los enemigos han ocupado los estados y bienes hipotecados para su pago, con lo demas que se expresa. En 31
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se declara que el restablecimiento á los Sermos. Señores Infantes en el goce de los derechos jurisdiccionales debe entenderse sin restriccion alguna, y en la forma que lo disfrutaban en 1808. En 31
	Real órden expedida por la primera Secretaria de Estado : aprueba S.M. el plan de D. Josef Ignacio Macazaga, y establece en su Real imprenta una escuela y obrador de construccion de punzones en acero, é hincado de estos en matrices de cobre para fundir letras y proveer las necesarias á las imprentas del reino
	Circular comunicada por la primera Secretaria de Estado : se da idea sobre los saludables efectos de las aguas minerales de los baños de Arnedillo, cuyo establecimiento se ha dignado S.M. ponerlo bajo su inmediata proteccion 
	Real cédula de S.M. y Supremo Consejo de Indias : se manda que en todos los dominios de América se celebre anualmente, dando gracias á Dios, el feliz arribo de S.M. y AA. á la península, siendo de gala el dia del aniversario  
	Real cédula de S.M. por la cual se manda que en los reinos de las Indias se lleve a efecto lo mandado por la cédula inserta sobre el establecimiento de escuelas del idioma castellano.
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho : concede S.M. para siempre al seminario de Vergara para dotacion de las cátedras de lógica y filosofia moral el beneficio de Alhama
	Real cédula de S.M. : previene se recojan y remitan al Consejo de Indias cuantos egemplares se hubieren dirigido á aquellos dominios del breve de S.S. nombrando al Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, por  Visitador apostólico de las Ordenes religiosas de aquellos dominios y los de España

	En Junio
	Circular del Ministerio de la Guerra : se encarga á los Capitanes generales de provincia la observancia de lo prevenido en el art. 1º y 3º del tit. 30, trat. 2º de la ordenanza, en punto á las licencias que den á los Oficiales del egército para fuera del territorio de su mando. En 1º
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : manda S.M. se complete la fuerza que por reglamento se les señala á los regimientos de caballeria que se hallan nombrados para formar parte de los egércitos de observacion en los Pirineos. En 1º
	Circular del Consejo Real : se recuerda á las Juntas de los Pósitos Reales y pios, por medio de los Subdelegados, la estrecha obligacion de zelar en la próxima cosecha el reintegro en general de todas las deudas en favor de los Pósitos. En 1º
	Circular del Consejo Real : se declara por punto general que los Alcaldes mayores, nombrados por S.M. en pueblos de Señorío, gozan como los de los pueblos Realengos nata jurisdiccion de presidir las Juntas de los Pósitos Reales. En 1º
	Circular de la Direccion general de Rentas : se encarga á los Intendentes con arreglo a la Real cédula de 1793 é instruccion que acompaña, promuevan por todos medios la liquidacion y cobranza de los bienes adquiridos por manos muertas. En 2
	Real decreto : accede S.M. a los deseos de la universidad de Valladolid, para que pueda levantar una estatua de marmol en memoria de su Real Persona ; y la concede tambien por su Protector al Sr. Infante D. Cárlos. En 2
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion a las tropas del mando de D. Pedro Agustin de Echavarri, por la gloriosa batalla de Alcolea dada el dia 7 de Junio de 1808. En 3
	Circular del Ministerio de Hacienda : se reencarga la observancia de las órdenes de 21 de Setiembre del año próximo pasado y 14 de Marzo del presente, en razon de que los pretendientes hagan sus recursos por medio de sus respectivos Gefes, sin cuyo medio previene que por esta Secretaria no se dé curso á instancia alguna. En 3
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á las tropas del mando de D. Cárlos España, por el distinguido mérito que contrajeron en los bloqueos de Pamplona y Bayona en los años 1813 y 1814. En 4
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á las tropas del cuarto egército, por el singular servicio que contrajeron en la defensa de la plaza de Tarifa. En 4  
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion al egército asturiano por la bizarría con que defendio su provincia en el año de 1808. En 4
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa que los Oficiales retirados que no hubiesen tenido contestacion á sus instancias, las repitan por el conducto de los Capitanes generales de sus respectivas provincias, informando estos sobre su contenido lo que se les ofreciere. En 5
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion al egército de Extremadura por la ordenada retirada que en Enero de 1810 realizó a la Isla de Leon á las órdenes del difunto Duque de Alburquerque. En 5
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho universal de Indias : concede S.M. á los Ministros que componen la Cámara del supremo Consejo de la guerra los mismos honores,  tratamiento, asignacion y emolumentos que disfrutan y estan considerados á los dela Cámara de Castilla. En 5
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se encarga á los Intendentes provean de manos auxiliares á los depositarios y oficinas de cuenta y razon, interin se formalizan los reglamentos generales. En 6
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se manda continúe la venta de los géneros extrangeros mientras que otra cosa no se resuelva en la proroga que han solicitado los comerciantes. En 7
	Circular del Ministerio de Hacienda : previene se circule la de 7 de Noviembre último para que los Colectores de anualidades y vacantes egecuten con actividad la recaudacion de sus productos, y evitar las dudas que puedan ocurrir á algunos venerables Cabildos. En 7
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al del Despacho de Hacienda : se previene á los Intendentes auxilien ante todas las cosas al cuerpo de Artilleria para que pueda egecutar la recomposicion de fusiles. En 7
	Circular del Ministerio de la guerra : encarga S.M. la pronta organizacion de los regimientos de linea, y batallones de tropa ligera, y aclara bajo diferentes reglas las clases á que pertenecen todos los Gefes existentes en el día para su colocacion. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda S.M. se haga extensiva la cruz de la Estrella á todos los cuerpos de infantería y caballería que se vinieron del Norte con el Marques de la Romana. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda S.M. se den á los caballos del egército dos celemines de avena cuando no se les pueda suministrar el celemin y medio de cebada. En 8 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : manda S.M. se proceda con la activida posible á la construcción de vestuarios para las divisiones de granaderos y cazadores de Milicias provisionales, facilitando á este fin los Ayuntamientos de las capitales respectivas los fondos que fueren necesarios. En 9
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : previene S.M. se uniforme el pago de pensiones asignadas sobre la Tesoreria general respecto á los correspondientes en el presente año, para cuya perfecta igualdad en los pagos se egecuten en las demas Tesorerias se encarga a los Intendentes observen el método que se prescribe. En 9
	Real decreto : establece S.M. en todos su reinos las Sociedades económicas, y describe las reglas con que en lo sucesivo han de gobernarse para su uniformidad y reunion. En 9 
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se deroga la Real órden de 23 de Noviembre de 1786 y el artículo 16 del capitulo 7º del reglamento del Monte pio Militar, y se manda por punto general que todo empleado que pase a destino afecto á otro Monte pio quede precisamente incorporado en él. En 9
	Circular del Ministerio de la Guerra : se disuelven las dudas propuestas por algunos gefes del egército sobre la Real órden de 20 de Abril para el abono del aumento de servicio á los militares que sirvieron en la última guerra. En 11
	Circular de la Junta del Monte pio de Reales Oficinas : se encarga á todos los Gefes de oficinas ó cuerpos que se hallen incorporados en el Monte remitan una nota ó mas de todos sus individuos actuales, con expresion de las circunstancias que se indican. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : previene S.M. se haga público lo grato que ha sido á su Real Persona el reconocimiento que tributan por el Real decreto de 20 de Abril último el Coronel y demas individuos del regimiento de caballeria Cazadores Voluntario de España. En 12 
	Circular del Ministerio de la Guerra : señala S.M. el honroso destino que se ha de dar á las banderas de los cuerpos creados en la última guerra, los cuales por el nuevo arreglo del egército deben refundirse en otros, ó quedar disueltos. En 12
	Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra : se hace extensiva la cruz de distincion concedida al egército de Galicia en 14 de Mayo último á los individuos de armas del mismo, que bajo las órdenes del General D. Xavier Abadía sirvieron y concurrieron á impedir al enemigo en Agosto de 1811 penetrar en la provincia de Lugo. En 13
	Circular de la Direccion general de Rentas : se encarga á los Intendentes fijen edictos en las capitales y puertos de la península para la admision en el preciso término de un mes de cuantas proposiciones se hagan sobre la nueva contrata de tabaco hoja brasil mandada celebrar por órden de S.M. En 13
	Circular del Ministerio de la Guerra : declara no comprendidos en la Real órden de 6 de Noviembre de 1814 para el goce del distintivo señalado á los prisioneros de guerra fugados de Francia á los militares que sin embargo que lo fueron se fugaron antes de entrar en aquel territorio. En 13
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda S.M. se expida á las viudad ó parientes de los militares que han muerto en campaña el diploma de la cruz ó cruces que les haya correspondido de las concedidas a los egércitos
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se encarga al Tesorero general facilite sin pérdida de tiempo los auxilios conducentes á las fabricas de salitre para la elaboración de pólvora. En 14
	Real decreto : dispone S.M. la formacion de un egército de reserva de todas armas y concede su mando, sin perjuicio de continuar en el despacho de la Secretaria, al Ministro de la Guerra. En 15
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se manda que el Rector de la universidad de Valladolid, en uso á sus privilegios y bulas pontificas use de su Real jurisdiccion privativa en todos los negocios y causas de la universidad como lo egecutaba en 1808. En 16
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda abonar á los Oficiales de caballeria ligera el haber señalado a este instituto aunque esten agregados á cuerpos de linea. En 16
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al Tesorero general : resuelve S.M. que el abono de las deudas atrasadas corresponde al Crédito público. En 16
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda observar cuanto se previene en los articulos insertos en razon de formar y coordinar con la posible exactitud las hojas de servicio de los Generales y Brigadieres no afectos á los cuerpos del egército. En 17
	Circular del Consejo Real : se concede por este supremo Tribunal á los Escribanos examinados y aprobados en tiempo del Gobierno intruso la rehabilitacion en el egercicio de sus destinos, con tal que acrediten y justifiquen antes su conducta política durante la dominacion de los franceses, con lo demas que expresa. En 17
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresan los premios concedidos por S.M. á los facultativos de Medicina, Cirugia y Farmacia que han servido en los egércitos en la última guerra. En 19
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. la gracia al Oficial mayor de esta Secretaria para que á nombre del Ministro firme los diplomas de cruces y medallas que en lo sucesivo se expidan. En 20
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. una cruz de distincion á la segunda division del segundo egército por la brillante accion dada en los campos de Utiel el 25 de Agosto de 1812. En 20
	Real decreto : nombra S.M. Protector de la universidad de Sevilla al Sermo. Sr. Infante D. Cárlos. En 21
	Circular del Ministerio de la Guerra : se establecen para los Oficiales sobrantes del egército diferentes depósitos en los puntos que se señalan en el adjunto reglamento, para que clasificados por el método que se propone en el mismo se ocupen en el desempeño de las funciones que se les señalan. En 21
	Reglamento En 21
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda abonar por punto general á los que sirvan interinamente algun destino sin aprobacion Real la cuarta parte del sueldo asignado al que desempeñan con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo de 1804. En 21
	Circular del Ministerio de la Guerra : se consideran como adictos á los egércitos de observacion de los Pirineos los cuerpos que hubiere en las provincias y plazas de la península para solo el hecho de remitir á sus gefes de Estado mayor los conocimientos que pidan. En 21 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se manda que en la continuacion de arbitrios señalados á la junta de Reemplazos no se comprenda el cinco por ciento de extraccion que impusieron las Cortes en 23 de Agosto de 1811. En 22
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distincion al regimiento de Murcia y demas tropas que se hallaban en Portugal antes de la revolucion, por el señalado servicio que hicieron fugandose á España para hacer la guerra al tirano. En 22 
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Inspector general de  Milicias : se manda reunir en sus respectivas capitales los regimientos de Milicias para hacer la saca de los individuos que han de formar las cuatro divisiones de granaderos y cazadores provinciales para destinarlas á los parages ó puntos que mas convenga emplearlas. En 23
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. á los naturales de Asturias, que fueron parte del egército de Galicia, el que pongan en la cruz de distincion concedida á este en 14 de Mayo último las armas propias del principado en lugar de las de aquel reino. En 25
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se manda al Tesorero general atienda al pago de los créditos que estan por satisfacer de la misma Tesorería segun lo permitan las urgencias del día ; no librando en lo sucesivo sobre caudales de rentas que no existan. En 25
	Circular del Ministerio de Hacienda : manda se proceda inmediatamente á exigir de los pueblos el pago de las contribuciones atrasadas para atender á las urgentes necesidades del estado. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda S.M. establecer una Junta bajo la forma y circunstancias que se determinan, con el fin de calificar el mérito de los que aspiren á la concesion de alguna cruz de distincion que en adelante se adjudiquen por acciones de guerra. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran comprendidos para el goce de la distincion señalada en la Real órden de 6 de Noviembre de 1814 los individuos no militares que se hubiesen fugado de Francia estando prisioneros. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran por falsas las notas que dió el Coronel D. Leonardo Sicilia contra D. Josef Morera ; y manda S.M. sea repuesto en su destino de Capitan segundo de batallon de la Victoria, declarándole con derecho á los ascensos que por escala puedan haberle tocado. En 27
	Real órden : aprueba S.M. cuanto en su exposicion le ha propuesto el Ministro de la Guerra sobre la necesidad urgente del establecimiento de Comandancias militares en todo el reino ; y manda á su consecuencia se forme el correspondiente reglamento, y se proceda á su egecucion. En 29
	Circular expedida por el Ministerio de Hacienda : se anula el decreto de las Cortes de 1813 sobre libre egercicio en toda industria u oficio, y se manda restablecer las ordenanzas gremiales. En 29
	Circular del Ministerio de la Guerra : se conmuta en pena de garrote la de ser pasados por las armas como se mandó por Real Cédula de 22 de Agosto de 1814 a los reos paisanos sentenciados por los consejos de guerra establecidos en las provincias. En 30
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se previene á los Cabildos de las Santas Iglesias que tengan en administracion el Excusado y Noveno se entiendan directamente bajo el sistema que regia en 1808 con la Direccion general de Rentas. En 30
	Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda : se manda á la direccion de Rentas remita á esta Secretaria el estado por ramos del valor líquido de las rentas de la corona del año proximo pasado, y de lo que va del presente. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa el uniforme que deberan usar los Ayudantes de Campo de los Generales en gefe y demas Oficiales generales empleados en campaña. En 30 
	Real órden : encarga S.M. á su primer Secretario de Estado y del Despacho, con el objeto de promover las obras del canal de Castilla, que las auxilie por todos los medios que permitan las circunstancias actuales 
	Real órden : se expresa que en adelante no concederá S.M. cruz alguna por accion de guerra perdida
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Capitan general del reino y costa de Granada : manda S.M. se manifieste á los habitantes de la plaza de Melilla lo grato que le han sido los servicios que hicieron de lealtad y patriotismo en 1810, superando á cuantos obstaculos se la oponían por mantener la plaza por su Soberano
	Real cédula de S.M. por la cual se previene que en las dos Américas e islas Filipinas se observe el reglamento de Audiencias del año de 1776 en cuanto al número de Ministros, sin innovar en los sueldos actuales hasta que se realice el nuevo reglamento que convenga á cada uno de dichos tribunales
	Circular de la primera Secretaría de Estado : concede S.M. una cruz de distincion a los prisioneros civiles que padecieron este infortunio en prueba de su fidelidad al Rey y a la patria, y que lo padecieron hasta el fin de la guerra
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declaran no comprendidos en las órdenes expedidas para premios de constancia á los que estando prisioneros sirvieron á Napoleon

	En Julio
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : manda S.M. se cante un solemne Te Deum en todas las iglesias de la Monarquia por la victoria que obtuvieron los egércitos aliados sobre el enemigo comun el 18 de Junio. En 1
	Circular del Ministerio universal de Indias : expresa como S.M. ha tenido á bien dividir en dos departamentos la Contaduria general de Indias, dejándola en la forma que estuvo en el año de 1808. En 1
	Circular de la Tesorería general : manda se satisfaga un trimestre de pensiones de Montes pios, consecuente á la circular de 1º de Febrero de este año. En 1
	Circular del Ministerio de Hacienda : se encarga á los Intendentes la convocacion de una junta en sus respectivas capitales, compuesta de las corporaciones, artes y gremios que hubiere, con el fin de que contribuyan con los donativos que les dicte su zelo para atender al mantenimiento de los egércitos y obligaciones del Erario. En 2
	Circular del Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. la medalla de distincion que la Junta Central concedió al Teniente General Duque del Parque por la gloriosa batalla dada en Tamames por el egército de la izquierda ; la cual manda S.M. sea extensiva á cuantos se hallaron en la accion. En 2
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede una cruz de distinción al egército de la izquierda del mando del Teniente General Duque del Parque por la gloriosa accion de Medina del Campo, dada el 23 de Noviembre de 1809. En 2
	Circular del Ministerio de Hacienda : se previene á los Gefes de oficinas que al tiempo de hacer las propuestas de los empleados acompañen relacion, en la manera que se expresa, de cada uno de los individuos propuestos. En 4
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho expresa que los comerciantes extrangeros, establecidos en España, deben pagar las contribuciones ordinarias y extraordinarias como los demas de la nacion. En 6
	Circular del Ministerio universal de Indias : se encarga á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos de aquellos dominios procedan á la visita de los colegios, seminarios, etc. sujetos á la jurisdiccion ordinaria eclesiástica, en la forma que se previno por Real órden de 4 de Mayo  último. En 7
	Circular de la Direccion general de Rentas : se mandan fijar edictos en todas las capitales y puertos de la península para la admision de cuantas proposiciones se hagan en la contrata de tabaco hoja virginia, mandada celebrar de órden de S.M. En 7
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara á D. Guillermo López, Teniente del regimiento de infanteria de Zamora, acusado de haber tomado gratificacion pecuniaria y dado libertad a unos bagages, libre de todo cargo ; cuya inocencia para su satisfaccion se manda publicar. En 8 
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : previene que los derechos de alcabalas se paguen en metálico ó en papel moneda por el cambio del día en que se celebre el contrato. En 10
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda al tesorero general : se previene á los Tesoreros del reino formen en la manera que expresa una relacion de los pagos que hayan hecho desde 1º de Enero de este año hasta fin de Junio último. En 10
	Circular del Ministerio de Hacienda : expresa se dé noticia exacta en la forma que se previene de los caudales que han ingresado en las Tesoreria de Rentas y en las del Egército desde 1º de Enero de este año hasta fin de Junio último, verificándola en lo sucesivo cada seis meses. En 10
	Circular del Ministerio de Hacienda : se mandan expedir cartas de pago por las respectivas Tesorerías á los que en donativo hicieren cesion de algun crédito que tengan contra la Real Hacienda. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa la denominacion que ha de darse á los tres egércitos de observación de los Pirineos. En 12
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : manda S.M. se pongan á disposicion del Tesorero general los productos del Excusado y Noveno que tengan en administracion los Cabildos de las Santas iglesias. En 12
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara inocente del cargo de desercion que se hizo á D. Francisco Feliu, Subteniente del extinguido regimiento de Ribagorza, refundido en el de Gerona, y manda que se le posesione en su destino con el abono de sueldos que haya dejado de percibir. En 13
	Real órden expedida por el Ministerio universal de Indias : aprueba S.M. el plan de arbitrios de cien reales al año sobre cada uno de los almacenes de tiendas y puestos públicos, con destino á las expediciones militares para la pacificacion de algunas provincias de América. En 13
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario de Despacho de Hacienda : se manda por punto general que á los militares que se empleen en el ramo de Hacienda no se les satisfaga sueldo alguno del que obtenian por sus destinos luego que entren en el goce del que nuevamente se les confiera. En 14
	Circular del Ministerio de la Guerra : manda que los Capitanes generales de provincia y Generales en gefe de los egércitos determinen, oyendo á los Intendentes respectivos, la clase  y cantidad de especies que deben componer la racion de etapa, no excediendo su valor al prest diario de un soldado. En 17
	Real decreto : nombra S.M. protector de la Universidad de Cervera á su augusto Tio el Sermo. Sr. Infante D. Antonio
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa estar cometida la seguridad pública hasta la sancion de comandancias militares á los Capitanes generales de provincia y Magistrados civiles, como está prevenido por Real órden al Ministro de ella. En 20
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se manda que los Ayuntamientos plenos, con la asistencia de otras personas de probidad, formen una relacion exacta de los acaecimientos mas notables y hechos heroicos que hayan sucedido en sus respectivas jurisdicciones durante la última guerra. En 21
	Real órden expedida por el Ministerio de Seguridad pública : se manda que por las Secretarias del Despacho se recuerde a sus respectivas dependencias el cumplimiento de lo que repetidas veces está mandado para que no se permita venir á la corte empleado alguno sin expresa Real licencia. En 21
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : expresa la cantidad de fianza que han de presentar los Corregidores de partido para servir las Subdelegaciones de Rentas. En 22
	Edicto de la Suprema y general Inquisicion, en el que se anotan, y señaladamente se condenan como contrarios a la religion y al Estado las obras ó folletos que en estos últimos tiempos se han impreso ; cuya prohibicion tambien es extensiva, y con acuerdo de S.M. se manda recoger hasta que sean examinadas y calificados los designados en la lista adjunta, que con el nombre de periodicos han circulado por toda la nacion. En 22  
	Prohibidos aun para los que tienen licencia 
	Circular del Consejo Real : expresa se hallan comprendidos en el Real decreto de 30 de Mayo del año próximo pasado los Consejeros de Prefectura que hubiesen servido al gobierno intruso, y salieron en pos de sus banderas. En 24
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara inocente al Marques de Campo Verde en la causa que se mandó formar con objeto de averiguar las circunstancias que intervinieron en la périda de Tarragona en el año de 1811, por no haber sido otras que los efectos de las circunstancias extraordinarias de aquella época. En 25
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : se exceptua del pago de la contribucion de guerra los empleados civiles que han servido en campaña destinos de cuenta y razon del egército. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Secretario del Despacho de la Guerra : se manda al Capitan general del Reino de Aragon se concrete á las atribuciones que le prescribe la ordenanza, y que no se mezcle en los ramos de Real Hacienda, ni impida la egecucion de las órdenes dadas por los gefes de este ramo. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se manda que á los militares enfermos licenciados en los hospitales se les continúe asistiendo por cuenta de la Real Hacienda hasta que otra cosa se determine. En 26
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : previene se haga el descuento de la mitad de su paga á los soldados que hubiesen estado prisioneros ; abonándoseles por completo el de premios, escudos y pluses como se ha mandado respecto á los Oficiales. En 26
	Circular del Ministerio de la Guerra : concede S.M. á los Oficiales de los cuerpos francos, con caracter de infantería, uso de uniforme y fuero criminal, el empleo ó grando que obtenian en Milicias Urbanas. En 28
	Real decreto : establece S.M. bajo diferentes artículos el plan en que por ahora ha de ocuparse el supremo Consejo del Almirantazgo para el despacho de todas las materias de su respectiva competencia. En 28
	Circular del Ministerio de la Guerra : se expresa el haber mensual que deben disfrutar los primeros trompetas de Caballeria ligera y el sobreprest á cada uno de los granaderos de los regimientos de dragones creados por el nuevo reglamento. En 28
	Circular del Ministerio de la Guera : se designan los premios á que son acreedores los tambores, pifanos y clarines que se hallaron en el segundo sitio de Zaragoza, y no fueron comprendidos en el decreto de 9 de Marzo de 1809. En 28
	Circular del Consejo Real : participa á las Autoridades competentes la instalacion del Consejo Supremo del Almirantazgo. En 29
	Real órden expedida por el Ministerio universal de Indias : se participa al inspector general de América D. Francisco Xavier Abadia haberse dignado S.M. aprobar el plan de arbitrios que propuso con aplicacion á la construccion de todas armas y demas efectos necesarios para habilitar las expediciones destinada á Ultramar. En 29
	Circular del Ministerio universal de Indias : se manda a los vireyes, Audiencias y Justicias Reales de aquellos dominios, en puntual observancia de lo prevenido en las leyes, protejan y auxilien á los tribunales de Inquisicion, en forma de que puedan restablecerse al egercicio de sus funciones. En 31
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho : manda S.M. que se abra la comunicación con Francia en punto a los efectos comerciales ; y que se observe en cuanto a la entrada de personas lo que está ya determinado. En 31 
	Circular de la Mayordomia mayor de S.M. se expresa bajo un sistema fijo lo que debe satisfacerse para el pago de media anata por los empleos y honores que concede S.M. en su Real Casa, Capilla, Cámara y Patrimonio Real. En 31
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : expresa que á ningun empleado se le posesione en su destino sin que antes afiance las resultas de él. En 31
	Circular del Ministerio de Hacienda : se exhorta á los Vicarios generales de las Ordenes Regulares, para atender á la nueva guerra suscitada por el tirano, hagan que consignen todos los conventos y monasterios de la peninsula é islas adyacentes á favor del Real Erario por una vez la décima del producto anual de sus actuales bienes y rentas

	En Agosto
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede al Capellan de la Real Brigada de Carabineros y a los demas de los cuerpos de Casa Real el sueldo de setecientos reales mensuales prevenido en el reglamento de 30 de Enero de 1804. En 1
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : previene que á los empleados que fueron de las Diputaciones provinciales solo se les abonen los sueldos que estas les señalaron hasta que cesaron en sus destinos. En 1
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se manda prevenir á las oficinas de cuenta y razon de la provincia de Toledo y demas del reino no paguen por ningun pretexto suministro alguno de los egecutados hasta fin del año último, sin que antes preceda la orden conveniente. En 6 
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda al Tesorero general : previene se haga el descuento de la contribucion de guerra a los que en propiedad o interinamente hubieren disfrutado sueldo desde su establecimiento hasta el 23 de Junio de 1814. En 6
	Circular del Ministerio de la Guerra : se anula la Real órden de 6 de Abril último, la cual expresaba el número de batallones de soldados del tren de artilleria que habia de haber en tiempo de paz como de guera ; y se manda observar por ahora el reglamento provisional de 16 de Setiembre de 1813. En 7
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se manda que la construccion e armas y vestuario que se contemple necesario para el egército se egecute en España para dar fomento á la industria En 7
	Circular del Consejo Real : se reitera lo que se previno en 6 de Junio último, sobre que las Chancillerías, Audiencis, etc. informen, tomando cuantas noticias juzguen oportunas, acerca de los servicios que hayan hecho ó dejado de hacer las Juntas Provinciales. En 8
	Real decreto : ordena S.M. la creacion de una Junta gubernativa y otra suprema de Apelaciones para la mejor administracion de los intereses del Real Patrimonio y substanciacion de los pleitos que en el ocurran. En 9 
	Real órden comunicada al Consejo por el Ministro de Gracia y Justicia : expresa, con insercion de la Real órden de 19 de Noviembre de 1799 lo que ha de observarse por los tribunales civiles y eclesiásticos en el modo de enjuiciar causas de eclesiásticos. En 10
	Real decreto : establece S.M. en todas las provincias de la Monarquia Comandancias militares, con el objeto de contener, perseguir y castigar a los ladrones, contrabandistas y malhechores. En 10
	Real decreto : concede S.M. permiso á D. Francisco Ballesteros, Ministro de la Guerra, para que pase al pueblo que mas le convenga a restablecer su salud ; y nombra interinamente para el despacho de esta Secretaria al Mariscal de Campo D. Pedro Bailin En 12
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda á los Capitanes generales, Intendentes y demas Autoridades se pongan de acuerdo con la Junta del Crédito público para hacer uso de los caudales y efectos de este establecimiento. En 12
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se manda que las propuestas que se hagan para las vacantes que ocurran de Escribanos de Rentas, Resguardos, Visitas, etc. sean arregladas á las Reales órdenes de 21 de Abril de 1760 y 13 de Octubre de 1787. En 14
	Circular del Consejo Real : se encarga por Real órden el cumplimiento de lo mandado en Real cédula de 21 de Abril de 1805, con el fin de generalizar la inoculacion de la vacuna en la península y la instruccion que la Junta superior de Medicina, publicó en aquel año para el mismo fin. En 14
	Instruccion : Estando ya demostrada hasta la evidencia la propiedad admirable de precaver las viruelas descubiera en la vacuna...
	Circular del Consejo Real : declara que el Corregidor de Madrid debe subdelegar sus facultades, respectivas á teatros, en los Corregidores ó Alcaldes mayores, conforme se mando para con el Gobernador del Consejo en Real orden de 14 de Enero de 1801 cuando era protector de los teatros del reino. En 16
	Real órden comunicada por la Secretaria del Despacho de la Guerra al Ministro de Seguridad pública : se encarga a las Autoridades respectivas el cumplimiento de las órdenes que les han sido comunicadas por el Ministerio de Seguridad pública hasta la fecha del establecimiento de Comandancias militares. En 17
	Circular del Consejo Real : se encarga á todas las ciudades, villas y lugares del reino propongan los medios mas conducentes para atender á los objetos de alojamientos y bagages, guardando entre tanto sus execuciones á las clases privilegiadas. En 19
	Real decreto : se expresan las preeminencias que han de gozar los Consejeros de Estado en las juntas ó corporaciones á que asistan. En 20
	Circular del Ministerio universal de Indias : expresa lo que ha de practicarse respecto á los Oficiales del egército que obteniendo ascensos para servir en Ultramar retardan su embarco ó resisten verificarlo con pretextos poco decorosos á su caracter. En 22
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se declara á los comisionados del Crédito público en las provincias, con la intervencion que se señala a los empleados en Rentas, el derecho de recaudar y percibir los atrasos de la contribucion del cuatro y seis por ciento impuesto sobre frutos civiles. En 22
	Real decreto : prescribe S.M. bajo diferentes artículos el método que debe observarse en la exaccion y cobranza de las rentas de la corona, y forma de satisfacer a los pueblos los suministros que hubiesen hecho en la pasada guerra. En 24
	Circular del Ministerio de la Guerra, se declara inocente y libre de todo cargo por la parte que tuvo en la rendicion de la plaza de Jaca á D. Agustin Caminero, Capitan del Real cuerpo de Ingenieros, entonces Comandante de su arma. En 25 
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Secretario del Real Patronato D. Cristóbal Antonio de Ilarraza : se encarga á la Cámara proceda a consultar los sugetos mas dignos para la provision de las prebendas vacantes ; y que igualmente los M.RR. Arzobispos y demas presenteros eclesiásticos provean las que lo esten ó vacaren en lo sucesivo á su presentacion órdinaria. En 26 
	Real decreto : concede S.M. el aumento de dos años de servicio efectivo por cada uno de los de campaña en la última guerra á todos los individuos de la Armada naval. En 26
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se permite libremente la entrada en España á los súbditos franceses que no obtuvieron destino por el usurpador, y se prohibe pasar á aquel reino á los españoles que no lleven pasaporte de Autoridad legitima. En 27
	Circular del Ministerio de la Guerra : se concede el fuero militar á los Sargentos, Cabos y Soldados que contaren diez y seis años de servicio y obtuvieren licencia absoluta ; y á los inútiles en campaña treinta reales mensuales en calidad de dispersos. En 27
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda cesar á los Intendentes en el manejo de la provision de viveres, y se encarga al cuidado de la Direccion general de Provisiones los suministros de este interesante ramo segun el sistema del año de 1800, al que deberán ceñirse esta y aquellos en el desempeño de sus respectivas funciones. En 28 
	Circular del Ministerio de la Guerra : expresa que en adelante los Guardaalmacenes ordinarios, los extraordinarios, etc. del ramo de Artilleria se nombren respectivamente Oficiales primeros, segundos, etc. del Ministerio de cuenta y razon de dicho ramo. En 29
	Circular del Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. el estado general de organizacion y propuestas de los cuerpos de infanteria arreglados a las instrucciones prevenidas y manda se lleve a efecto el plan que se refiere bajo el órden que en los adjuntos egemplares se expresan. En 30
	Real decreto : manda S.M. que los Ministros de Estado y del Despacho se concreten a sus primitivas y propias atribuciones, y que por las respectivas Secretarias se forme un estado general de las cargas y empleados de todas sus dependencias, para colocar en las vacantes a los que sean dignos y disfruten sueldo sin ocupacion. En 31
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda : se da aviso á las personas que quieran hacer contratas para el vestuario del egército, que acudan á hacer sus posturas ante los comisionados que al efecto residen en esta corte. En 31
	Real decreto : previene S.M. el mas exacto cumplimiento de lo mandado en diferentes ordenes, que prohiben la residencia en la corte á las mugeres de empleados de fuera de ella, y encarga que de estos no se admita instancia alguna en solicitud de licencia. En 31
	Real decreto : restablece S.M. el sistema de Real Hacienda en todas sus partes sin la menor alteracion al ser y estado que tenia antes del Real decreto de 25 de Setiembre de 1799. En 31
	Real decreto : manda S.M. se propongan para los empleos de Rea Hacienda sugetos habiles é idóneos, y que bajo el nuevo sistema de Rentas se organicen para 1º de Octubre las oficinas principales de la corte y de las provincias. En 31
	Real órden expedida por la primera Secretaria de Estado y del Despacho : accede S.M. á la solicitud de la Junta Patriótica de Señoras, establecida en Cádiz, para disolverse ; y en demostracion de su amor y fidelidad las concede la preeminencia de usar, con el trage serio ó de ceremonia de la cifra su Real nombre. 
	Real cédula de S.M. por la cual se restablece la Orden religiosa de la Compañia de Jesus en los reinos de las Indias, islas adyacentes y de Filipinas
	Circular del Ministro universal de Indias : se participa á las Autoridades de aquellos dominios para su aplicacion y uso de todos los agraciados la institucion y estatutos de la Real Orden Americana de Isabel La Católica
	Estatutos para el régimen y gobierno de la Real Orden Americana de Isabel La Católica
	Circular de la Cámara de Indias : se encarga á las Autoridades eclesiásticas de ambas Américas é islas Filipinas prevengan á sus súbditos que en adelante hagan constar sus méritos y servicios á los respectivos Prelados

	En Setiembre
	Circular del Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. el estado general en que quedan constituidos los cuerpos de caballería de linea y ligera del egército, y manda que los Gefes agregados que han tenido distinta colocacion pasen inmediatamente a incorporarse a sus destinos. En 1
	Estado de los cuerpos de Caballería de línea y ligera que han sido constituidos bajo el pie del reglamento de 1º de Junio de este año, con expresion del vestuario que deberan usar y los que han quedado extinguidos
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	Circular de la Direccion general de Rentas : se previene á los Intendentes informen la aplicacion que podrá darse en el nuevo sistema de Rentas á los empleados actuales segun los méritos, instruccion y conducta de cada uno. En 3 
	Circular de la Direccion general de Rentas : se previene á los Intendentes manifiesten entre otras cosas, los pueblos que estaban en administracion en el año de 1813 y lo que pagaron por la contribucion directa. En 4
	Circular del Ministerio de la Guerra : se señalan los auxilios y destino que provisionalmente se han de dar a los Oficiales de Guerrilla y cuerpos francos que existen en esta plaza, con los correspondientes despachos de los Capitanes generales ó Generales en gefe. En 8
	Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. los arbitrios que en su exposicion propone el Ministro Secretario de este Despacho para poner en planta y es forma conveniente el establecimiento de escuela militar de la ciudad de Toledo. En 9
	Circular expedida por el Ministerio de la Guerra : expresa el número de Comisarios Ordenadores y de Guerra que ha de haber, los ascensos y sueldos que deben disfrutar y método que en esto ha de seguirse. En 10
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : se previene lo que ha de observarse en las costas y fronteras de la península con los buques extrangeros para evitar el contrabando. En 11
	Circular del Ministerio de la Guerra : hace S.M. extensiva la gracia concedida á los militares que contaren 16 años de servicio y se licenciaren á los que contando el mismo tiempo quedan en servicio. En 11
	Real órden expedida por el Ministerio de la guerra : se declara que el cuerpo de la Real Armada en sus privilegios está nivelado con los demas de Casa Real como al efecto se previno por Real órden de 20 de Agosto de 1806. En 12
	Circular del Ministerio de Hacienda : expresa que el pago que resulte estarse debiendo por las Tesorerías generales de egército y provincia hasta fin de Diciembre de 1814 queda á cargo del Crédito Público. En 12 
	Real órden comunicada por el Ministro Secretario de Estado y del Despacho á los Generales en gefe de los egércitos de la derecha é izquierda : manifiesta lo grato que ha sido á S.M. la conducta observada por estos, la de los Oficiales y demas individuos que los componen en el tiempo que permanecieron en Francia. En 13
	Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra : se encarga al Inspector general interino de Caballería exprese á los individuos del regimiento de Calatrava lo grato que han sido á S.M. los sentimientos que les animan por su reconocimiento al Real decreto de 20 de Abril de este año. En 14
	Circular del Consejo Real : se manda á las Justicias de los pueblos y jurisdicciones comprendidas en el territorio de la Junta de Laredo observen puntualmente lo que está mandado, a fin de que se verifique la construccion del camino que dirige á Castilla. En 14
	Circular de la Direccion general de Rentas : se piden varias noticias á los Intendentes para que tengan efecto los Reales decretos de 31 de Agosto último, por los cuales se restituye el manejo y resguardo de Rentas al estado que tenían en el año de 1799. En 15
	Real decreto : se manda pasar á Tesorería mayor los productos de todas las Rentas del Estado verificados que sean los pagos que solo han de hacerse de los sueldos señalados y gastos precisos de las oficinas de donde procedan. En 15
	Circular de la Secretaria de Estado y del Despacho : manda S.M. se dé noticia a las personas á quienes pueda convenir, que el Embajador de S.M. y Cónsul general nombrados para residir en la Corte de Francia se hallan próximos á egercer sus funciones. En 16
	Real órden comunicada por el Ministro de la Guerra al Secretario del Despacho de Hacienda : se previene á los Intendentes dispongan no se haga pago alguno á los Oficiales retirados que permanecieron en pais ocupado por los enemigos, sin que preceda la Rea órden de rehabilitacion con arreglo a la ordenanza. En 16
	Real decreto : se suprime el Ministerio universal de Indias, y se manda que todos sus negocios se repartan y distribuyan entre los respectivos Ministerios segun su clase. En 18
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda que todas las compañias de Inválidos hábiles se reunan en ocho batallones en la forma y con la distribucion que se expresa. En 19
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda que siempre que se formen diferentes egércitos en distintos puntos se forme en ellos una compañia de guias dependiente del Estado mayor general bajo las reglas que se expresan. En 20
	Circular de la Contaduría general de Pósitos : el Consejo declara el modo con que se han de formar las cuentas de los fondos de Pósitos, y se anulan las gracias concedidas en este ramo por el Gobierno intruso, con lo demas que se expresa. En 20 
	Real decreto : se priva á los caballeros de la Real y distinguida órden del Sr. Carlos III el uso de mas veneras que la cruz de su instituto, la que deberá estar exenta de todo ornato. En 24
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : previene se recojan á mano Real todos los egemplares de la subversiva y escandalosa proclama de D. Juan Diaz Porlier. En 25
	Real decreto : manda s.M. tenga efecto para el 1º de Noviembre próximo la asignacion de arbitrios ofrecida en Real órden de 12 de este mes á favor del Crédito publico para el pago á los acreedores del Estado. En 29
	Circular del Ministerio de Hacienda : proroga S.M. hasta el dia 1º de Noviembre próximo el término que concedió en 31 de Agosto para el establecimiento de las oficinas principales de Rentas en la corte y provincias. En 29
	Real órden expedida por la Secretaria de Estado y del Despacho : manda S.M. que la Sociedad Económica de esta corte haga la convocatoria para la oposicion rigurosa de cuantos sugetos aspiren al desempeño de las cátedras de agricultura erigidas por Real resolucion de 31 de Enero último
	Real órden expedida por el Ministerio de Seguridad pública : se consideran exentos de otra Autoridad en sus causas á los Priores de cuartel de Seguridad pública en tanto se hallen empleados en este Ministerio
	Real cédula se reencarga la observancia de lo que está mandado acerca de la division y ereccion de Curatos en América, y que las Autoridades civiles y eclesiásticas informen lo que hayan practicado. 

	En Octubre
	Circular de la primera Secretaria de Estado y del Despacho : se manda observar el adjunto plan para la enseñanza de ciencias naturales en un solo establecimiento público, el cual expresa el número de profesores que ha de haber, y las atribuciones de cada uno. En 1
	Plan para la enseñanza de Ciencias Naturales en un solo establecimiento publico

	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda que por todas las dependencias se pasen listas á esta Secretaria de los empleados contraventores al Real decreto de 31 de Agosto último, cuyas mugeres se hallaren en la Corte, ó que estuvieren ausentes de sus destinos. En 2
	Real órden comunicada por el Ministro de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : se suprime y extingue el Juzgado de Seguridad pública, y cesan todos los empleados y dependientes de él. En 8
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara á D. Alonso Leal, Capitan de regimiento de infanteria segundo de Jaen, inocente de la causa que se le formó sobre el cumplimiento de sus deberes en la batalla de Vitoria. En 8
	Real decreto : aprueba S.M. lo resuelto por el Supremo Consejo de la Guerra para uniformar las causas de los Oficiales del egército que conducidos á Francia como prisioneros, juraron obediencia a aquel Gobierno. En 9 
	Circular del Ministerio de Hacienda : se manda guardar y cumplir en todas sus partes la adjunta instruccion para el restablecimiento del sistema de Rentas anterior al Real decreto de 25 de Setiembre de 1799, mandado observar por Real decreto de 31 de Agosto último. En 9
	Instruccion que debe observarse en la separacion de Rentas Reales y restablecimiento del sistema anterior al Real decreto de 25 de Setiembre de 1799, prevenido por el de 31 de Agosto 1815

	Real decreto, en el cual S.M. fija las bases, clasifica la deuda pública, y aplica los arbitrios que deben entrar en la Direccion del Crédito público para el pago y extincion de aquella. En 13
	Capitulo primero Bases
	Capitulo II Liquidacion de la deuda
	Capitulo III Clasificacion de la deuda
	Capitulo IV Para el pago de réditos de la deuda de imposicion forzosa que deben satisfacerse en metálico aplico los siguientes Arbitrios
	Capitulo V Para la amortización de la deuda sin interes aplico los siguientes Bienes y Arbitrios

	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : aprueba S.M. el dictamen de la misma en órden á los derechos que deben pagarse por los géneros de la lana ingleses que se hallan en las Aduanas del reino. En 14
	Circular del Ministerio de la Guerra : previene lo que ha de observarse respecto a los Oficiales que tienen su destino en América, y se hallan en la Península indebidamente. En 15
	Circular del Ministerio de la Guerra : se previene á los Oficiales del egército y demas interesados en la revalidacion de sus empleos y grados acordados á los defensores de Zaragoza y otras plazas dirijan en el preciso término de tres meses sus instancias en solicitud á las mencionadas gracias. En 15
	Circular expedida por el Ministerio de la Guerra : aprueba S.M. lo que propone el Ministro Secretario de este Despacho para que se reforme la ordenanza general del egército, haciendo en ella las modificaciones é innovaciones que la son ya precisas. En 16
	Real decreto de S.M. : se crea una junta de Ministros con toda la autoridad y jurisdiccion necesaria para realizar el restablecimiento de la Orden de la Compañia de Jesus. En 19
	Real decreto : nombra S.M. por Ministro Secretario del Despacho de la guerra, vacante por renuncia de D. Francisco Ballesteros, al Marques de Campo Sagrado, desempeñando interinamente este encargo hasta el arribo de aquel el que lo es del Despacho de Marina. En 23
	Real decreto : quedan extinguidas las Comandancias militares creadas en virtud de la circular de 10 de Agosto último para la persecucion de malhechores. En 24
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se manda que todos los Tribunales y Justicias del reino zelen el mas exacto cumplimiento de la circular expedida por el Ministerio de la Guerra para remediar el desorden que se advierte en el modo de vestir y presentarse los Oficiales del egército. En 25
	Circular del Ministerio de la Guerra : se declara que el Teniente General D. Nicolas Mahi obró bien y cual correspondia en la causa que mandó formar siendo General en gefe del egército de Galicia al Comisario de Guerra D. Lorenzo Gonzalez Peraveles. En 26
	Real órden comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al Corregidor de Madrid : aprueba S.M. los auxilios que propone el Ayuntamiento de esta heroica villa en favor de los hijos de ambos sexos, viudas y parientes mas cercanos de las ilustres victimas del Dos de Mayo. En 27
	Circular de la Direccion general de Rentas, expresa el reglamento y planta de oficinas de que debe componerse la misma. En 27
	Circular del Consejo Real. Se prohibe que las Hermandades y Cofradias rifen a las puertas de los templos alhajas, géneros comestibles y demas efectos que se donan. En 27
	Real decreto : concede S.M. el uso de media firma para el Despacho en el Ministerio de la Guerra al que lo es del de Marina Don Luis Maria de Salazar, que interinamente se le está conferido este encargo. En 28
	Circular del Ministerio de Hacienda : declara S.M. que la excepcion en el pago de contribuciones sobre comerciantes extrangeros, es solamente á los que se hallen inscritos en los pueblos en que residen en clase de transeuntes. En 30
	Real órden : restablece S.M. el Laboratorio químico de la corte destruido por el enemigo y nombra para profesor á Don Mateo Orfila
	Real decreto : encarga S.M. á los Arzobispos y Obispos de los reinos de Indias, Islas adyacentes y de Filipinas, que en conformidad á la cédula inserta dispensen cualesquiera irregularidades en la forma, con la excepcion y para los efectos que se expresan

	En Noviembre
	Real decreto : establece S.M. una junta suprema de Estado, compuesta de los Ministros Secretarios del Despacho Universal para el examen y acierto de sus Reales determinaciones en las materias graves que en él ocurran. En 2
	Circular del Ministerio de Hacienda de España : se declara peculiar de este departamento el conocimiento de todos los negocios gubernativos y judiciales de los Consulados de la Peninsula é islas adyacentes ; observándose entre este y el de Indias lo que en esta parte se previene por el reglamento ó instruccion que a continuacion se refiere. En 4
	Instruccion que deberá observarse desde hoy para la division de los negocios de la Secretaría en sus Departamentos de España é Indias, los cuales se han puesto bajo el correspondiente pie de igualdad absoluta que conviene al Real servicio
	Instruccion aprobada por S.M. acerca del método con que deberán arreglar sus cuentas los Consulados de España é islas adyacentes para presentarlas anualmente en la Junta general de Comercio y Moneda con arreglo al Real decreto anterior
	Cargo
	Data
	Saldo

	Reglamento aprobado por S.M. en 5 del corriente para las ventas de fincas consignadas al pago de acreedores del Estado en el Real decreto de 13 de Octubre proximo pasado. En 5
	Estado de las fincas cuya venta se ha aprobado por S.M. Estado de las Fincas cuya venta propone la Direccion del Crédito público. 
	Fincas secularizadas que pertenecen á Consolidacion, y administra este establecimiento
	Granada
	Almeria
	Malaga
	Murcia
	Madrid
	Valladolid
	Encomienda de Medina de las Torres
	Encomienda de Monasterio
	Encomienda de Fuente de Cantos


	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo : se encarga a las Autoridades eclesiásticas y civiles del reino que observen el decreto de S.S. relativo á absolver de las censuras é irregularidad en que incurrieron ob defectum lenitatis los españoles asi legos como eclesiásticos seculares y regulares que tomaron las armas contra Napoleon. En 6
	Real órden comunicada por el Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia al Presidente del Consejo : manda S.M. se suspenda todo apremio por razon de deudas de alcabalas, tercias y demas derechos enagenados de la Corona hasta nueva providencia. En 7
	Real órden comunicada por la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra al Ministerio de Hacienda : se previene á los Intendentes y demas á quienes corresponde pasen al Inspector general de Milicias las competentes certificaciones mensuales de la sal consumida en el discurso y fin de cada mes. En 8
	Circular del Ministerio de Hacienda : expresa que el Consejo Real, en uso de la Real cédula de 30 de Julio de 1760, consulte por este Ministerio y no por el de Gracia y Justicia, los asuntos de los ramos de Propios y Arbitrios. En 9
	Real órden comunicada por el Secretario encargado del Despacho de la Guerra al Ministro de Hacienda : se consideran como provistas mientras esten vacantes las compañias señaladas en los regimientos que se designan para la salida de los caballeros Pages de S.M. ; y se manda abonar por completo el haber que les esta señalado por reglamento. En 10
	Circular del Ministerio de Hacienda de España : designa S.M. por reglas fijas la calidad y cantidad de fianzas que deben prestar los empleados en la Real Hacienda. En 14
	Real decreto : encarga S.M. á los Directores de hospicios y casas de Misericordia procuren la adquisicion de algunas huertas inmediatas, si ser posible, á sus edificios, para que los pobres recogidos en ellos se ocupen é instruyan en las labores del campo.  En 17
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda a la Direccion General de Rentas : se encarga a la misma pasen órdenes á los Intendentes para que no pongan en observancia el sistema de Rentas mandado establecer por el Real decreto de 31 de Agosto último. En 18
	Real decreto : manifiesta S.M. sus piadosas intenciones sobre la formacion de escuelas caritativas de primera educacion, á cuyo fin espera del zelo de los Prelados de las ordenes religiosas, en obsequio de sus mismos institutos, que cooperarán lo posible á tan laudable objeto en los pueblos donde se hallen los conventos. En 19
	Circular expedida por el Ministerio de la Guerra : se manda que vuelvan á ocupar los destinos que obtenian los individuos del egército á quienes se les confirió plazas de Comandantes militares, y fueron suprimidas por el decreto de 24 de Octubre último. En 20
	Real órden comunicada por el Ministerio de la Guerra al Secretario de Despacho de Hacienda : se nombra nuevamente su Gefe superior para autorizar las revistas de los Oficiales de cuerpos francos que existan en esta Corte ; y se les previene que luego que acrediten el derecho que tienen á sus pagas se trasladen á sus respectivas provincias. En 23
	Real decreto : accede S.M. á los deseos de la Academia de San Fernando, nombrando al Sermo. Sr. Infante D., Carlos su Gefe principal, y de todas las Academias y Estudios de nobles artes del reino. En 24
	Real órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Direccion general de Rentas : manda S.M. se prevenga á los Intendentes formen y remitan con brevedad los arreglos de sus partidos y dependencias, con fundamento a los decretos publicados y demas formalidades que se expresan. En 27
	Real decreto : concede S.M. el uso de media firma para el despacho del Ministerio de la Guerra al Marques de Campo-Sagrado. En 30
	Real decreto : concede S.M. el tratamiento de Excelencia á los Caballeros Grandes Cruces de la Orden Real y Militar de S. Hermenegildo. En 30
	Circular del Consejo Real : se manda que los Ayuntamientos de los pueblos que fueron de Señorío hagan en tiempo debido las propuestas de tres personas por cada oficio de justicia, por medio del Corregidor del partido, a los acuerdos de las Audiencias respectivas para la confirmacion de los propuestos. En 30
	Circular del Consejo Real : se declara á los Corregidores y Alcaldes mayores nombrados por S.M. en pueblos de Señorio el goce de presidir las juntas de Propios, como se determinó respecto á la de Pósitos Reales. En 30
	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda que siempre que los soldados y demas clases del egército obtengan su licencia absoluta estando enfermos en los hospitales militares se les continue asistiendo en ellos, precedidas las formalidades que se expresan, por cuenta de la Real Hacienda 
	Real órden : aprueba S.M. los estatutos formados para gobierno de la Academia médida establecida en Murcia durante la ocupacion del territorio español pr las huestes del tirano

	En Diciembre
	Circular del Ministerio de la Guerra : se hace extensiva la pension en el Monte pio Militar  de seis mil reales anuales, señalada por Real órden á las viudas de los Capitanes de Reales Guaridas de Infantería Española, á las familias de los Comandantes de tropas ligeras y demas que disfruten el sueldo de veinte y cuatro mil reales. En 4
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo, por la cual se sirve S.M. declarar que todo el que haya jurado la plaza ú honores del Consejo de Estado no deben prestar juramento otra vez por ninguna otra plaza que le confiera. En 7
	Real decreto : exonera S.M. del cargo de la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda á D. Felipe Gonzalez Vallejo y nombra para que le suceda á D. Josef de Ibarra, Ministro del supremo Consejo de dicho ramo. En 10
	Circular del Consejo Real : se encarga á las Justicias de los pueblos informen acerca de los terrenos que ocupan los cotos de caza mayor y menor en sus inmediaciones de los destinados al Real Patrimonio, con distincion de los que sean á propósito para la labor y los útiles para pastos, con lo demas que se expresa. En 12
	Real cédula de S.M. y Señores del Consejo, por la cual se nombra al Sermo. Sr. Infante D. Antonio por protector de los baños de Sacedon, sin que ninguna otra Autoridad intervenga en la mejora y fomento de aquel establecimiento. En 12
	Circular del Ministerio de Marina : se manda observar puntualmente la Real órden de 3 de Enero de 1787, en razon de que los expedientes que se remitan á esta Via reservada por las dependencias de Marina, se acompañen con informe ó dictamen fundado de los respectivos Gefes. En 14
	Real decreto : manda S.M. examinar si las fundaciones que hay en las provincias para escuelas, sus fondos son aplicables á dichas instituciones ; y si con ellos se podrá formar en las capitales colegios para la educacion de la nobleza. En 17
	Real decreto : concede S.M. al Ministro Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda el uso de media firma para el despacho de todos los asuntos que ocurran en la Secretaria. En 18
	Real decreto : establece S.M. la costumbre de que dos Tesoreros generales alternen cada año en el egercicio de tan vasto encargo, y nombra á este fin á D. Julian Fernandez Navarrete para que lo sea en propiedad en el proximo año de 1816. En 18
	Circular del Consejo Real : se encarga a los Intendentes, Justicias y demas Tribunales del reino el cumplimiento de la circular de 25 de Mayo de 1773 sobre que no se carguen ni exijan derechos por el despacho de veredas ni se dupliquen con pretexto alguno, y se excusen en lo posible. En 20 
	Coleccion de Propios, núm 36 folio 145

	Circular del Ministerio de la Guerra : se manda á las Autoridades de América informen sobre el estado actual en que se hallan los hospitales militares que hay establecidos, y alivios que en ellos se proporcionan al soldado. En 20
	Circular de la junta de seccion nombrada por S.M. para promover la instrucción pública, en la que por Real orden se previene á las Chancillerias y Audiencias observen lo dispuesto por la misma en razon de los medios adaptables para la competente dotacion de las escuelas del reino, con lo demas que se expresa. En 20
	Circular del Ministerio de Hacienda sobre la felicidad del reino y bases en que estriba, comunicada por Real órden al Consejo Real para su cumplimiento : encarga S.M. á este supremo Tribunal que usando de los medios conducentes a promover la comun felicidad en el reino, procure inspirar la general confianza y evitar el zelo de todas las clases del Estado en los términos que se considere oportunos. En 26
	Circular del Ministerio de Hacienda : se suprimen los arbitrios impuestos á varias provincias del reino sobre el consumo de vino y aguardiente, y á otras sobre el arroz. En 30
	Circular expedida por el Ministerio dela Guerra : se encarga á los Tribunales superiores del reino no destinen al regimiento de infantería fijo de Ceuta delincuente alguno de delito denigrativo. En 30
	Real órden comunicada por el Ministro de Hacienda de Indias al departamento de Hacienda de España : destina S.M. al giro del Almaden y al Real asiento de Azogues diez mil quintales anuales de esta especie para capital de este establecimiento. En 30
	Real orden expedida por la primera Secretaría de Estado y del Despacho : expresa que en este Ministerio no se reciban en adelante unidos á las solicitudes documentos originales, sino copias debidamente legalizadas




